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Felipeuy la Inquisición:

El apoyoreal al SantoOficio

CONSUELO MAQUEDA ABREU

He elegidoestetema,complejoy escasamenteconocido,con la es-
peranzade contribuir a desentrañarlos aspectosmás complejosdel
reinadode Felipe II, sobreel quepareceha caído un maleficio, pues
al final del siglo XX, no se puedeacabarcon las leyendasque en ne-
gro y en rosadistorsionanla realidad.Podríamosrepetir ahorael pen-
samientode Pérez Mínguez en 1925 comparandoa Cervantescon
nuestrorey, «Felipe II es el Quijote del siglo XVI, y como el Quijote
novela, hay que examinarlepor trozos, como un territorio, colocán-
dose lejos y con telescopio,segúnfrasefeliz de Carlyle. Pasaránsi-
glos hastaque con certezapueda afirmarseque se ha dicho todo lo
quedecir se puedade la genial creaciónde Cervantes.Así la figura
de Felipe II, puededecirseque se está comenzandoa descubrir»’,a
pesar de la gran profusión de escritosexistentessobre él y su rei-
nado.

Por otra parte,el tematiene otra ventaja,como es el que seocupe
de la Inquisición, una de las cuestionespresentesen la leyendanegra
y sobreel quetodoslos investigadoresdel reinadoparecencoincidir en
que el apoyo real a estetribunal fue absolutoy que fue su protector
sin paliativo, salvaguardándola,incluso, de posiblescríticas. Caldo de
cultivo importantepara que se agudicenlos conflictos de competen-
cias.

1 PÉREZ-MINGUEZ,F.: Psicologíade Felipe II. Madrid, 1925. Fol. 12.
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Estandode acuerdoen estapremisa,la cuestiónno resultatan clara
en algoqueafectaala esenciade los problemasjurisdiccionales.¿Seuti-
lizó estetribunalcon finespolíticosy sociales?Cuestiónplanteadaya en
elsiglo XVIII y sostenidaactualmente,en mayoro menormedida,por los
investigadoresde los temasinquisitoriales.Bien conocidoeshoy el con-
cepto de «confesionalización»de la monarquía,como definición de una
ideologíareligiosaquejustificaseunapolítica regalista.Conceptode cu-
ño alemánparadeterminarunasituaciónqueafectóa Europacentral,pe-
ro queen suspremisases algoya planteadoen Españapor historiadores
e historiadoresdel Derecho,como Escudero,Tomásy Valiente, García
Marín, etc.

Convienedetenerseen esteconcepto,de “confesionalización”como
“disciplina social”, analizadoen la historiografíacon diferentespuntos
de vista; desdequeG. Destreich lo aplicaraen susestudiossobreel es-
toicismo («Neostoicimm and the Early Modern State», Cambridge
1982), en los que trata de explicar la “represión” y “disciplinamiento”
que los cortesanosse autoimponíanparaconseguirsus objetivos;hasta
el estudiodesdeel punto de vista religioso recogidopor Ernst Walter
Zeeden («Konfessionalisionsbildung», Sttugart 1785), y continuado
por M.Schilling («Konfessionskonfliktund Staatsbildungx’,Giitersloh
1981); y WolfgangReinharden («KonfessionundStaatsbildung»publi-
cadaen Gútersloh1981), en los que se consagraestetérminode “confe-
sionalización”.

En un articulode Reinhardserecogeestedebatehistoriográficocon
el título: «Disciplinamientosociales,confessionalizzazione,rnodernizza-
zione. Un discorsostoriografico» publicado en Disciplina dell’ani¡na,
disciplina del corpo e disciplina della societó tra medioevoed etñ mo-
derna, obradirigida por PaoloProdi en los Annali dell’Instituto storico-
germánico.Quaderno40, Bologna 1994.

En estaobra, se analizanconceptosbásicoscomo sonAbsolutismo,
Estado Confesional,DisciplinamientoSocial, Confesionalizacióny Mo-
dernización.

Un EstadoModerno, un sistemadual, en el quenos dice Prodí, se
produceuna tensióny conflicto entrelos poderestemporaly espiritual.
UnaMonarquíaabsolutade centralizaciónpolíticaquedesembocaen una
transformaciónmásprofundasocial del individuo y del grupo en la vida
públicay privada,en un “disciplinamientosocial”. Conceptoquearranca
en su estudiode Max Weber y es analizadopor Paolo Prodi, Dilwyin
Knox, Reinhardo Schilling, comomomentode consolidaciónde un sis-
tema,comoconsecuenciade un poderquetransformaal individuo en una
unidadarmónicay creaunaobedienciapronta y automáticade un grupo
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humano.Zeedenconcluye«quela forma confesionales a la Contrarre-
forma, comoel disciplinamientosocial esal absolutismo»2.

Una nuevacarade la misma monedaen esteprocesoes “la confe-
sionalización”queseríala transformaciónplanificadadel comportamien-
to del hombre,un fundamentalcambiode la sociedaden tomo al Estado
que se manifestaráen el Imperioen el siglo XVI.

En España,MartínezMillán afirma«Por mi opinión, tales caracte-
rísticas(de la confesionalización),no solamentese dieron en CentroEu-
ropa, sino tambiénexpresancon claridad las directricespolíticas quesi-

guió FelipeII y sucesoresen laMonarquíaCatólica»3.Afirmación lógica,
puesen estereinadoescuandode forma másclara seasistea laradicali-
zación de la reformacatólicay protestante,que se reflejarácon el dog-
matismotridentinoy la beligeranciade la segundageneraciónde refor-
mistas.

Algo parecidosostieneJ. H. Plume,cuandodice: «El fundamentode
su actitud (de Felipe II) fue no sólo de índole religiosa, sino también
constitucional:el protestantismoparaFelipe II era sinónimo de desin-
tegracióny derebelióny el catolicismosignificabaunidady lealtad».Pa-
ra mantenerestaconcepción,la Inquisiciónera un instrumentomuy efi-
caz4.TambiénAltamira piensaqueFelipeII refleja laprácticapolítica de
los príncipeseuropeos,pero a éstounesu afánpor la unidadreligiosa:
«Felipe elevó la empresade catolizarnuevamenteel mundoa la condi-
ciónde un imperativode supolítica internacional»5.Un Estadoconfesio-
nal «enquelo religiosoy lo políticose hallabantan entrelazados»,en opi-
nión de FernándezAlvárez.6

En lamisma líneaParker,consideraa la Inquisicióncomo un instru-
mento de control social, quejugó un papel fundamentalen el manteni-
mientodel ordeny en la subordinaciónde la sociedadespañola.

En el extremocontrariodebemossituara Kamen,quepensandoque
el rey era un protectorciego de la Inquisición, consideraque«nuncase
sirvió de ella paraaumentarsupoder,jamásla utilizó paralograr susme-
taspolíticas...»7.

2 ZEEDEN E.W.: ¿he Entstehungder KonfessionenGlundíagenund Formen der

Konfessionsbildungim Zeitalter der Glaubenskdmpfe.Manchen,1965.
MARTÍNEZ MILLAN (dic.): La Corte deFelipe IL Alianza, 1994, Madrid,p. 187.
PLUME, 11. 1-1.: Prólogoal libro dePARKER,O.: Felipe It AlianzaEditorial, 1989.
ALTAMIRA, R.: EnsayosobreFelipe It hombrede Estodo. Su sicología general

y su individualidad humana,Madrid, 1997, p. 92.
6 FERNÁNDEZALVAREZ, M.: Felipe uy su tiempo> EspasaCalpe,Madrid, 1998,

p. 63.
KAMEN, H.: Felipe deEspaña,Barcelona,1998, p. 249.
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Menosextremaes la opinionde Pierson8,queplanteaunaíntima re-
lación entreel gobiernode FelipeII y la Iglesia romana,lo quecreaun
triángulo,Rey-Iglesia-Inquisición,nos dice Tellechea,quetieneuna lar-
ga historiaconacontecimientosdefinidos.

Creoqueno sepuededudar,queesterey impusoun caráctercatóli-
co a la MonarquíaHispánica.Así lo defineCabrerade Córdoba:

«Comoreligiosono leshacíaagravio,comosabio lesmanteníaen
paz y justicia, como poderosoles defendiade susenemigosinterio-
resy exteriores,y les era tratable,benéfico,justo remunerador,gra-
ve severo,constante,sesudo,inadulable,inexorablecontralos perti-
naces,sinparcilidad,sinfraude,con gran celode la honrade Dios...
La religion y la justicia tomé por mediospararegir los reinos,que
unieronmatrimonios,parentescos,creencias,con principio tan nota-
ble comola restauraciónde España,compuestotan gallardo,podero-
soy bien reputado,quesustentécontratantos enemigosde su gran-
dezahonrosasempresas.»9

Algunos autores,como Altamira,piensanquepretendíano sólo ésto
sino tambiénla unidaddel mundoen la ortodoxiacatólicay conello pro-
picié unaseriede cambiosen todaslas manifestacionesde la EdadMo-
derna;fin político y religioso parael queutilizó al SantoOficio y en el
que contó conunaseriede colaboradores,«los hombresdel Rey» como
los denominaFernándezAlvarez,queparalos asuntosde Inquisiciónfue-
ron los inquisidoresgeneralesFernandoValdésy Diegode Espinosa.

Estalínea política definidapor una ideologíareligiosano fue nove-
daden nuestropaís, sino la continuacióndel conceptomonárquicoini-
ciadopor los ReyesCatólicos;yo afirmaría, comoprimeracuestión,que
el Rey pretendióimplantarcon todapurezael conceptoreligiosode sus
bisabuelosy desarrollar con total amplitud e independencialas insti-
tucionescreadaspor ellos,procesoquese inicia en estereinadoy se pro-
longaráhastael siglo XVIII. De estamisma opinión es FernándezÁí-
varez:

«La vinculación de la Monarquíaal catolicismo másacendrado
veníaya marcadodesdelos fundadoresdel aquelImperionaciente,a
los quepor algoconocemoscomolos ReyesCatólicosporantono-

8 PIERSON,P.: Felipe¡ide España. F.C.E. México, 1984.
CABRERA DE CÓRDOBA, L.: Historia de Felipe II, Reyde España. Madrid,

1876.Tomo 1. cap. XII, Pp. 318y 319. Ha aparecidoen 1998unanuevaedición (4 vols.),
comentadapor MARTÍNEZ MILLAN.
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masia:Isabely Fernando.Lo cual ya marcaráunosparticularesdes-
tinos a la monarquía,tanto en el interior comoen el exterior...Una
confesionalidadde la Monarquíaque marcaráunosobjetivos a sus
reyes,que le impondráunosdeberes,comprendidosy aunexigidos
porsussúbditos,y queestarápresentetantoen suquehacerdiadodel
gobiernode sus puebloscomo en el de sus relacionescon los otros
Estadosde su tiempo.»10

Algo quese ve conclaridad—al menosamí me lo parece—cuando
se manejanciertosdocumentosdel reinado.

Por ejemplo, son frecuenteslas referenciasa «lascédulasrealesde
los señoresReyesCatólicos»,conexpresionescomo «mandose cumpla
lo establecidopor...de gloriosamemoria»,sin olvidar las citasconstantes
a la creacióndel tribunal del SantoOficio, en lo quea nuestrojuicio no
debemosver solo unameracita retóricani el mantenimientode unalega-
lidadjurídica,sino el propósitodedar continuidada un ordenamiento.Es-
pecialmenteme refiero a la determinaciónde lajuridicción inquisitorial,
causaconstantede preocupaciónparanuestrorey y uno de los motivosde
enfrentamientoscon elPapado.

La cuestiónllega a sertan importantequeentrelos papelesdel rey
encontramosuna cédulade los ReyesCatólicos, dadael 29 de julio de
1485, dondesedelimita queen elcrimende herejíaningúnjuez eclesiás-
ticos o seglaradmitabulas de Roma sino queesascausasse envien al
SantoOficio, bajopenasgraves.Lasbulasen cuestiónsonlas de Sixto IV
e InocencioVIII y sobreellas mandaquecuandopor cualquierpersona
seanpresentadas

«algunasBullas,e Provisiones,eRescritosApostólicosetConfe-
sionarios...sobrefechostocantesaldicho delictode la heréticapra-
vidad sobreseadesen la execución,é cumplimientode las tales Bu-
llas, e rescritosé procesosexecutiareles,e por virtud dellos ni de
algunodellos non fagades,nin procedadesafacercosaalguna...»”

Se inicia, pues,en el reinadode los ReyesCatólicosun procesode
crecimientoy de autonomíadel SantoOficio respectoa Romay al poder
civil; procesointerrumpidoen cierta manerapor Carlos 1 (supresióndel
fuero de los familiaresdel SantoOficio, 1545/53) y vuelto a retomaren

‘~‘ FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, M.: op. cii., p. 39.
A.H.N., Secciónde Inquisición.Libro 100 sobreDecretosy Consultasqueprinci-

pian en 1516 enAragón, fols. 692 a 696v.
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el reinadode FelipeII, prolongándosehastabien entradoel sigloXVIII.
Felipe II fortalecela institución inquisitorial, reformandosus estructu-
ras y definiéndosu ámbito jurisdiccional, convirtiéndoseen un poder
omnímodoy de provocaciónconstanteal restode lasjurisdicciones,que
se defiendencon quejasy consultasen un doble ámbito:en el de la pro-
pia jurisdicción inquisitorial (reforzandoaúnmássu poderjurisdiccio-
nal y no permitiendoque se pierdaun ápice de él) y en el las otrasju-
risdicciones,queprotestande forma generalizadaal ver mermadassus
competencias.Estaes la realidad, a mi entender,del SantoOficio en el
reinadode Felipe II y dc forma muy similar lo planteaCabrerade Cór-
doba:

«Favoreciósiempremuchoal SantoOficio de la Inquisicióny á
los ministros del, procurandosu conservaciony aumento,como
quienconociatan bienlo que importaba.Sentíamucholos encuen-
tros y competenciasque habíacon el SantoOficio, y procurabaata-
xarlosy componerloscon brevedad,conservandosu autoridad.»’2

En estetiempola MonarquíaHispánicadominabamuchosterritorios
europeosy, sin duda, debíainfluir y serinfluida por la políticareligiosa
de control ideológicoexistenteen el continentey eseimpactosobre la
mentalidadno sólo se daráen el solarespañol,sino tambiénen los terri-
torios quedurantemuchotiempopertenecieronal imperio hispánico.No
podemosolvidarel conceptopatrimonialistade Felipe II, puestode relie-
ve por Altamira deforma muy claraenel siguientepárrafo,quenosacer-
caa laconcepciónreligiosade nuestroRey,queen 1566 respondea Mar-
garita,gobernadorade los PaísesBajos:

«Antes quepermitit ningúndesvarioen materiade religión o to-
canteal seviciode Dios, prefiero perdertodosmis dominiosy cien
vidas,si las tuviese,porqueno quiero sernuncarey de herejes.»’3

Tampocodebemosdejarpasarun hechoqueinfluyó de forma deci-
sivaen laEuropadel siglo XVI: la finalizacióndel Concilio de Trento, lo
queunidoal convencimientoquelos reyesespañolesteníande quesude-

2 CABRERA DE CÓRDOBA, L.: Op. cii, Apéndice.Tomo IV. Segundaparte.Ma-
di-id, l987, p. 360

‘~ ALTAMIRA,Rs Ensayosobre...,op. cii., cap. VI, p. 119. Recogidode Porreño,
fol. 52v y 64, Madrid, 1997. EstacitaesrecogidaporFidel PÉREZ-MÍNGUEZ,ensu obra
LapsicologíadeFelipe ¡¡(Madrid, 1925).enla página156,perodicequefue unacartadel
propioRey al embajadoren Roma,escritael 2 de agostode 1566.

Revistade~ainquisicion
1998, nY 7: 225-267

230



ConsueloMaquedaAbreu Felipe ¡1 y la Inquisición:El apoyoreal al SantoOficio

ber era asentaren sus reinosla ley de Dios, determinanlo quenos dice
Luis Fernández:

«Aceptóen seguidalos decretostridentinosen Españay los im-
pusoluegoen susotros Estados...Felipeordenó,hastacon rigor, que
se implantasenlas reformastridentinasy determinóquese celebra-
senparaello sínodosy conciliosprovincialesenmuchasdiócesis»’4.

Así en 1563,quedadefinida unaideologíareligiosa,ortodoxa,ima-
gende un rey contrarreformista,fanáticoo no, que—como nosdice Ka-
men— compartíala creenciade «quelos pecadosprivadosconcerníana
la moralidadpública y de queéstaeracelosamentevigilada por Dios»’5,
afirmaciónopuestaen su fondo,creo,a lahechaporel mismoautorcuan-
do dice que«jamásse le ocurrió—al rey— quepodíaimponerunamo-
ralidadreligiosa»,algopococongeniablecon que«dentrode suspropios
dominios,no admitía el principiode la toleranciaconrespectoa los pro-
testantes».

Éstaes la imagenque Felipe II presentaal final de su vida y que
transmitea suhijo, el futuro FelipeIII:

«Procurad,hijo mio, de amarmucho á Dios, porquesin amarle
nadiepuedesersalvo...Cuandoos sucedierenadversidades,sufrirías
conbuenánimo,y pensadquelasteneisbienmerecidas,y así os se-
rán de grandeganancia...no sufriréis que en vuestrapresenciase
atrevaalgunoa blasfemaró decirmal de Dios ó de sussantos,ni de-
xaréis sin castigoal culpadoental crímen...Enel administrarjusticia
seréisrecto y severo,guardandolo quelas leyesdeterminan,sin tor-
cer á la mano diestra ó siniestra...Destoos preciaréismucho, que
vuestrossúbditosgocendejusticia y paz.»16

Y convienesaberla opiniónde suscontemporáneos.He escogidolas
palabrasdel papaClementeVIII al enterarsede lamuertedel rey, lo que

‘~ FERNÁNDEZ Y FERNÁNDEZ DE RETAMA, L.: «Relaciónde FelipeII conla
religión»,p. 526de la Historia deEspañadeMENÉNDEZ PIDAL, tomoXXII, Españaen
tiempode Felipe ¡L EspasaCalpe,1981.

‘~ KAMEN, H.: Op. dL, p. 245.
16 CABRERADE CÓRDOBA,L.: Op. cii. Segundaparte.Tomo IV. pp. 316 y 317.

Madrid. 1987. «Pláticaquesu Majestaddióporescritoal Príncipe,Reyy señornuestroque
hoy es, instruyéndoleen lo quedebiasaberparasu salvaciony gobiernopolítico de estos
reinos»;Tomadode un libro Testimonioauténticoy verdaderode las cosasnotablesque
pasaron en la dichosamuertedel ReyNS. don Felipe tique santagloria haya, de su ca-
pellánel LicenciadoFRAY ANTONIO CERVERA DE LA TORRE,publicadoen Madrid
en 1600.
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consideró«justacausade dolorpor unapérdidatangrande»,y declarósus
virtudes:

«.,.Y lo quemásse hadeestimar,tan cristianoy católicoquelas
obrasy palabrasconvenianmuy bienal nombrequeteníay por tan-
tas razonesse le debia, puesque paraprocurarla conservaciónde Ja
santafe católicay obedienciaálaSantaSilla, no solamenteen Espa-
ña, perotambienen todossus reinosy seilorios en los cualesjamas
su Majestadhabiaqueridoconsentirla libertadde conciencia.Y por-
que quisoreducirá la fe católicay al la obedienciadestaSantaSilla
los vasallostambiende otros,empellétodo supatrimonioReal y gas-
té en estasobra los grandestesorosque de las Indias le traian... De
dondesepuedededucirquetodalavidadel Rey fue unacontinuape-
leacontralos enemigosde la santafe.»’7

En la mismalinea, sumédicoCristobalPérezde Herrera,dice:

«...Ningunasriquezas,ningunostesoros,ningunashonras,ningu-
na cosahay en elmundode másimportanciay mayor sustanciaque
la fe católica...Luegodigno esde inmortalesalabanzaselque conto-
do fervor y caridad,comosu majestad,la guardóen su piadosaalma
y deseépropagary extenderportodaslas nacionesdel mundo,dan-
do con ello exemploal vuestraMajestadparaque hicieselo propio,
comolo va haciendo,siendoreligosísimoconservadory defensorde-
lla, paraacertará gobernarsederechamente,subiendoporla gradade
fe verdaderaá lacumbrede las demasvirtudes,y al agradary mere-
cer muchoconDios en todas susobras.»’8

En FelipeII vemosla trayectoriacomúnde cualquierReycatólicode
antaño,pero reforzadapor los acontecimientoseuropeosque le tocaron
vivir y por su carácterde ferviente católico patrimonialista.Todo esto
quedaperfectamentereflejadoen supolíticareligiosa,comox’emos enlas
cuestionesqueexpondremosseguidamente,aplicandoen nuestroanálisis
un criterio cronológico.

‘~ CABRERA DE CÓRDOBA, L.: O¡xcit. «Relaciónde lo quesu Santidadel Papa
ClementeVIII dixo en el consistoriodelos nuevedeOctubredemil quinientosnoventay
ocho años,en albanzadel Rey Católico don Felipe II de España,difunto, nuestroseñor».
Apéndice.Segundaparte. Discurso3.’, Tomo IV, p. 323.

~ CABRERA DE CÓRDOBA, L.: Op. cit, Apéndice.Dentrodel <‘Elogio al lashe-
roicasy clarísimasvirtudes de la MajestadCatólicadelrey,O. FelipeII, queestáen eície-
lo, y de su cristianísimay exeruplarmuerte»,porel Di-. CristóbalPÉREZDE HERRERA.
Tomo IV. Segundaparte,p. 339.Madrid, 1877.
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1. FELIPE, REGENTE

Feliperecibeunaherenciacristianade supadre,preocupadoen serel
tenorparalos enemigosde su fe, comofue el casode Solimáno el de Lu-
tero, origen de la reformaprotestante.Cuestiónquehacegritar a sus con-
temporáneos:«¡conquécelo, conquéconstanciase le opusoestecristianí-
simo Príncipe!».Quiso permaneceren la obedienciade la santaIglesia y
defenderla fe católicafrentea la sectaluteranay escribe:«Portanto,digo
quemi deliberadavoluntades deponerá riesgotodosmis reinosy señorios,
mi imperio, mi cuerpoy mi sangre,mi saludy todocuantoyo y mis amigos
tenemosen estavida, hastaestorbarqueno paseadelanteunacosaquetan
malosprincipios ha tenido»;por lo queconcluyeesteautor:«habiendosido
el mástemidoEmperador,de másvalor, fortunay prudenciaquese ita co-
nocido,ensalzadola fe católica,y extirpadolos herejes,y sujetado»t9.

En 1543, Carlosmandaa suhijo unasInstrucciones,dondetrazael
perfil de Príncipecristiano. Son tres las Instrucciones,las del 1 de Mayo
de 1543, públicas; las segundasde 4 de Mayo, personalesy las terceras,
dosdíasmástardequesonabsolutamentesecretas.Instruccionesestudia-
dasporFernándezAlvárez,dondede forma clarase le recomiendael sen-
tido de la responsabilidady del oficio del rey cristiano, cuyo fin seala
justicia y el respetoa la religión: «Nuncapermitáisqueherejíasentrenen
vuestrosReinos.Favoreceda la SantaInquisición»20.

Concepciónreligiosaacrecentadaen los últimos años,en los quese
endurecela posturadel Emperadorcomorefleja su correspondencia.Sir-
vande ejemploalgunosfragmentosdel contenidode unade las cartasque
el Emperadorescribióa suhija desdeYuste el 3 de mayode 1558, relati-
va a cuestionesde la Inquisición, en la quese refiereaunosfocoslutera-
nos quehansurgidoen España,sobrelos quepiensasedebedar al Santo
Oficio todoel favornecesariopara

«que los que fuesenculpadosseanpunidosy castigadoscon la de-
mostra

9iény rigor que la calidadde susculpasmeresgieren,sin ex-
cep~ionde personaalguna»y añade«quesi me hallaraconfuerzay
disposicgionde poderlohazertambienprocurariade esfor9armeen
estecosa...peroyo se queno es menester»Yt.

~ CABRERA DE CÓRDOBAL.: Op. cit, Elogio....Libro IV. Apéndice.«Exemplos
de las esclarecidasvirtudesde los ínclitos Reyesascendientesy predecesoresde vuestra
Majestad».Madrid, 1876, p. 392.

~ FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, M.: Op. cit, p. 666.
21 AUN., Secciónde Inquisición.Libro 249, Cédulasrealesenfavor de la autori-

dadypreheminenciasdela jurisdicción del SantoOficio. Fol. 494.
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Quedaperfectamenteresumidaen estarecomendacióndel Empera-
dor a su hijo FelipeII el 12 de octubrede 1555: «Honrala Religióncató-
licaen su pureza;consideralas leyesdel paíscomosagradasy no inten-
tesquebrantarlos derechosy privilegios queseos confien»22.

En esta línea, tempranasson las medidasdictadaspor FelipeII, in-
clusocomoregente,paralograr taleobjetivosheredadosde supadre.

Unasprimerasmedidasse dirigen al fortalecimientode la Inquisi-
ción y de ellas las másimportanteson las Cédulasde Concordiade 1553
paraCastilla, marcandolos límites jurisdiccionalescon el poder civil y
eclesiástico.

En 1553, fuerondespachadasdos Cédulasde granimportanciapara
el futuro de la Inquisición. La primera, parael libre ejercicio del Santo
Oficio, de susoficialesy ministros;la segunda,la Concordiasobreel co-
nocimientode las causascriminalesquetocaa los familiaresde la Inqui-
sición. Fueroprivilegiado del Santo Oficio que se concedepor la cons-
tante intromisiónde las justicias seglaresen materiade Inquisición. Por
eso,en las Cédulasmanda

«quede aqui adelanteen ningunnegocio,ni negocios,causao cau-
sasciviles, é criminales,de qualquiercalidado condiciónque sean,
que al presentese traten,ó de aqui adelantese tratarenante los In-
quisidores,ó juecesde bienesde estosReynosy Señorios...dexeis,y
cadauno de vos dexeprocederlibrementea los dichosInquisidores
y juecesde bienesa conocery hacerjusticia y no le pongaisimpedi-
mento,ni estorvoen maneraalguna».23

A continuaciónestableceque los quese sientanagraviadosrecurran
al Consejode la Santay GeneralInquisición y no a otro tribunal, pues
«todos ellos tienen facultad en lo Apostólico de su Santidad, y Sede
Apostólica,y en lo demasde su Magestad,y de los ReyesCatólicos,
nuestrosbisabuelosde gloriosa memoria»24.Estaes la grancuestiónjurí-
dica,queestablecela doblejurisdiccióndel SantoOficio:

— La eclesiástica,delegadapor los Pontíficesparael caso de he-
rejía.

— La temporal,delegadapor los monarcasparael conocimiento
de las causasde familiares.

22 PÉREZ-MINGUEZ, F.: Op. cii., p. 151.
23 AUN., SeccióndeInquisición.Libro 1210,Librot0 Concordiasyprivilegios del

SantoOficio de la ¡nquisición», Consejode la Inquisición.tuIs. 812 y 813.
24 ¡bidem, fol. 813.
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Son muchoslos documentosanterioresy posterioresa estasfechas
quetratan de la jurisdicciónmixta, eclesiásticay real, dandoa los inqui-
sidoresla jurisdicción sobresusministroseclesiásticosy seglares,tanto
por la ley penal, comopor las Bulas y las Cédulasreales25.

Tal es la compleja situaciónplanteadaen los asuntosde competen-
cias,másfácil de resolverconla jurisdicciónreala travésde las Concor-
dias y máscomplicadaen lo quese refiere a los conflictos con la juris-
dicción eclesiástica,jurisdicción determinadapor derechocanónicoy al
serlos Inquisidoresjuecesdelegadosde suSantidad,se consideransupe-
rioresa los ordinarios,pudiendoprocederconcensuras,entredichoo sus-
pensióndel orden sacerdotal.

Sobrelas causascriminalesde los familiarestrata la Concordiade
Castilla de 1553 y las posterioresde Aragón (1568), Valencia (1554/
1568),Cataluña(1568),Cerdeña(1569/1589)y Sicilia (1580/1597).Con-
cordiascuyocontenidoesconocidoy ha sido ampliamentetratadoen las
TesisDoctoralesinéditasde GonzaloCerrillo y EnriquePasamar26.Sin
entraren ello, convienedeterminarcomopor entoncessonun gravepro-
blemalos conflictos de competenciasy ya se estableceque,en casode
duda, se remitanal conocimientode dosrepresentantesdel ConsejoReal
y otros dosdelConsejode Inquisición,sobrecuyadeterminación«no aya
reclamacion,ni otro recursoalguno».

Todo lo expuestohastaahoraes algo queya conocíamos,pero era
necesariopresentarlode forma resumida,porqueen ello resideel origen
de las competenciasen todo el periodode vigencia inquisitorial y es ca-
ballo de batalla de Felipe II, quea lo largode sureinadoinsiste con fre-
cuenciasobreelparticular.Así ocurreen 1578 conunacartadel rey a las
justiciasde sureinoy dondeseañadelaCédulade laConcordiade 1553,
en Ja que se consagranlos privilegios de la Inquisición y se prohibe que

25 La naturaleza«mixta» delSantoOficio esmantenidacondiferentesmaticesporH.
C. LEA: Historia de la ¡nquisición española, trestomos, Madrid, 1983. M. DEFOUR-
NEAUX: Inquisición y censura de libros en la Españadel siglo XV¡¡L Taurus,Madrid,
1973. F. TOMÁS y VALIENTE: «Relaciónde la tnquisición con el aparatoinstitucional
del Estado»,en La ¡nquisición española.Nuevavisión, nuevoshorizontes,Madrid, 1980. y
LÓPEZ VELA: «Jurisdiccióny organosde gobiernode la Inquisicién»,en el cap. 1 de la
Historia del Inquisición enEspañay América,Madrid, 1993.

La naturalezaeclesiásticaes defendidapor O. MARTÍNEZ DÍEZ en «Naturalezay
fundamentojurídico de la Inquisición»,en Historia de la inquisición en Españay Améri-
ca, Madrid, 1993.

26 CERRILLO CRUZ, G: Los Familiares de la Inquisición española,TesisDoctoral
presentadaen la UniversidadComplutensedeMadrid el año1991. PASAMAR, E.: Losfa-
miliares de la ¡nquisición enAragón, TesisDoctoralpresentadaen La Universidadde Za-
ragozaenel año 1996.
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ningunaautoridadeclesiásticao temporalse entrometaen sugobierno27.
Cartaquepareceno causógranefecto,puesen 1583 es despachadaotra
RealCédula,dondese insisteen el modode resoluciónde las competen-
cias en las causascriminalesde los familiares28.

Unas segundasmedidasson el reflejo de la preocupacióndel Em-
peradorpor la apariciónde focosprotestantes,a la quenos referíamos
másarriba. Tal actitud influyó claramenteen FelipeII dejandounahue-
lla indeleble y se ve reforzadapor la apariciónde focos protestantesy
los sucesosde 1559, sin olvidar la influenciade Valdés.Muestrasde su
aplicaciónprácticafueronlas medidastomadasen el camporeligioso,la
aplicacióndel Estatutode Sangre,el Decretode Censura,las restriccio-
nesparaestudiaren el extranjeroy la publicacióndel Índice de libros
prohibidos.Medidasrestrictivasy represivasquedefinenuna ideología
religiosay que sin dudainfluyeron en un escasoimpulso de las ideas
humnistasen Españay en unaUniversidadal serviciodel Estado.

II. FELIPE II, REY Y GOBERNANTE

Desde1558/60se producelo queParkerrefleja de forma muy plás-
tica: «Felipe dejó de serun aprendizy escapaa la tutelade su padre»o,
en palabrasde Martinez Ruiz, «abandonael modelo paternopor inviable
y adoptasu propioestilocomogobernante»29.

Así lo presentaCabrerade Córdoba:

«Miró el estadoen quesu padredejóla Monarquíaen las fuerzas,
en la reputación,enel consejo,fundamentosdel Imperio,hallóle no
antiguo en partes,no benévolo,no unido, si bien amplísimoy des-
proporcionado.armadoy afirmadoen sucesorparamejorarle,como
lohizobrevemente,cobrandofamailustreesparcidapor losextraños,
opinión eficazconcebidade su consejoy fuerzas.»3t)

La religión y sus manifestacioneserala característicafundamental
de la sociedaddel siglo XVI. Lo religioso se hallabaen cualquieracto
personal, social o político. Un pueblo eminentementecatólico que se
identificabaconsu Monarca,en el queladefensade lareligión impregnó

27 ¡bidem. t’ols. 820 a 826.
28 A.H.N.. Secciónde Inquisición. Libro lOO, fol. 367.
29 MARTÍNEZ RUIZ, E.: «Felipelien la encrucijada(1565-1575)»,enMadrid. Re-

vista deArte, Geograltae Historia, nY 1, 1988, Pp. 73 a 91.
30 CABRERA DE CÓRDOBA, L.: Op. cil< Tomo 1, Libro 1, CapVIIl, p. 40.
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todassus accionesy ésteerasuprimer objetivo,comoel mismomanifes-
taba:

«Ningúnrespetohumano,ningunaconsideracióndeEstadopodrá
jamáshacermedesviarun solo pasodel caminoque sigo y me pro-
pongo seguirsiempreen estamateria,y con firmezatal que no sólo
no acogerécualquierconsejoo sugestiónen contrario,sinoquelare-
cibiré con desagrado.»31

Esteconvencimientoera generalen la épocaentrelos príncipeseu-
ropeos;se considerabaaFelipe II comoel padrecomúnde todoslos ca-
tólicos —enpalabrasde Enriquede Guisa—«Lo quesuMajestadhacelo
haceen serviciode NuestroSeñory por el bienuniversalde la crisitian-
dady de la Religión católica.»

Peronosdice Pérez-Minguez:

«Peroadviértasequeestearraisgadocatolicismode nuestroMo-
narcano le impidió nunca,no sólo ladefensade losderechosquecon
respectoa la Iglesia disfnstabaEspaña.ni el aumentarlos,ni el labo-
rar pornuestrapersonalindependenciaen ordenalgobiernode loque
Felipe 11 considerabacomoinalienable,no consintiendola interven-
ción ajenaen algo quea Españacompitiera.»32

Especialmentecomplicadafue la situaciónconlos sucesivosPontí-
fices,pues la relaciónde EspañaconRomateníaunostintes especialesy
de clara supremacía,basadaen tresderechos:el de colación de benefi-
cios, revisión de fallos de los tribunaleseclesiásticosa travésde los re-
cursosde fuerza y la retenciónde bulas.A su vez, los Papasprocuraban
restituir a la jurisdicción eclesiásticasu antigua autoridady se quejaban
del aumentoqueFelipeII dabaa la potestadreal sobrela ecesiástica.Es-
to provocó diferenciasentreambaspotestadesquese agudizaroncuando
el Concilio de Trento dió a los Príncipescatólicosel encargoespecialde
cumplir y hacercumplir los acuerdosadoptados.

Estosaños —muchoshistoriadorescoincidenen señalarlo—fue-
ron especialmenteintensosen el plano religioso,puesen ellosse define
una ideología religiosa y se imp/anta definitivamenteesta ideología,
con la llegadadel cardenalEspinosa,nombradoInquisidorGeneralen
1566.

“ CABRERA DE CÓRDOBA,L.: Op. cit Tomo III, p. 307.
32 PÉREZ-MÍNGUEZ, F.: Op. cit., p. 158.
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La década1560-1570esunade las másricas en noticiasinquisito-
riales y de política religiosa,enmarcadasen unosacontecimientoshis-
tóricos que no podemosdescartar,como son la reforma de Valdés y
su continuaciónpor Espinosay la finalización del Concilio de Trento
(1563).

No cabe dudaqueen el fondode todosestosconflictos estabatam-
biém latiendo el apoyodadopor esteRey a la Inquisición: «Fué provi-
dencialel encontrarseFelipeII conla fuerzaquerepresentabala Inquisi-
ción, con todoslos defectosque se quiera...ya queaquel Monarcavióse
en el deberindeclinablede luchar tenazmentecon un gravísimoproble-
ma, con el protestantismo»33.

Asistimos en estafasedel reinadoa un reforzamientode supolítica
pro-inquisitorialmediantereformasclaramenteunidasy dirigidasa un fin
común,quees la defensade la fé y la implantaciónno solo de unaideo-
logia confesionalsino tambiénel control de ella y de lapredicacióny ca-
tequésisde los fieles: Iglesia e Inquisición uniformadasy unificadasha-
cia un fin impuesto. Dos institucionesdíficilmente conciliables, en el
sentidode que sus cometidossemejantesse rozany dañanmutuamente
suspoderesjurisdiccionales.

Podemosconcluir queel primercuidadodel rey erala religión y és-
ta estabaal serviciode unapolítica quela favorecíay de laconfesionali-
zaciónde suEstado.Con todoesteplanteamiento,varias son las medidas
tomadaspor Felipe 11:

1. Lo primeroque le procupaal Rey es determinarquépapeljue-
ganlas dos instituciones,IglesiaeInquisición,en supolítica.Y sobreello
tenemosen 1561 unaRealCédulaenviadaal cardenal,obispo de Burgos,
seguidaen 1562 de otrasdirigidasa los Arzobisposy Obisposespañoles
y que se continúanen los añossiguientes,dondede forma clarase refle-
jan los límites de ambasjurisdicciones.Documentoscon un contenido
idénticoque se repite.

En efecto.Trasel encabezamiento«Sabedquedespuesquea instan-
cia de los ReyesCatólicos, nuestrosseñores...la sedeappca.proveyó y
pusoel offi9io de la sanctainquisi9ion contrala eréticaprauedady apos-
tasíaen estos nros. reinosy señorios»34,el documentotiene trespartes
claras:

13~ PÉREZ-MÍNGUEZ,F.: Op. cit., p. 150.
3~ AUN., SecciónInquisición.Libro 249 de «Zéduluasrealesenfauor de la auto-

ridadypreheminenciasde lasjurisdicion del Sto. Oficio», fols. 195 a 199.
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— Determinacióndel objetivo del SantoOficio:

«Los inqres.appcos.quehansido y son alpresentehan entendi-
do y entiendencon todadiligengiay rectituden estirparlas eregiasy
reduziral gremiode lasantamadreiglesiaalos delinquentesquehan
confesadoy confiesansusdelitosy enpunir y castigarconformea
a los heregespertinazesy negativos»35.

— Aclaraciónde que las competenciasde la Inquisición son ce-
didas por la jurisdicción eclesiásticasy delegadaspor su San-
tidad:

«Evisto porlos ordinariosqueporestaordensepodriamejorsa-
bere punir ecastigarmejorlos erroresy eregiascontrantr. Sanctafe
católicay que su Santidadtiene advocadasassi todas las cosasto-
cantesaldichocrimende laeregiay cometidasal Inqor. generalo in-
ques.por el diputadoseynhibidos todoslos otros juecesparaqueno
puedanentrometerseenellas»36.

— Y comotal preceptoes contravenidopor provisoresy oficiales,
el mandatoes:

«Vos rogamosy encargamosq. vos ni vro. prouisorni officiles no
os entremetaisaconosgerde los suso dho. y que la informa9ionque
teneiso tuvieredesde aqui adelantetocantealdcho. delito y crimen
de laeregialas remitaisa los inqes.appos.del distrito donderesiden
los dhos.delinquentesparaquehaganjusticia»37.

Quedaclaro, pues,como la jurisdicciónsobreel delito de herejíaes
cometidoinquisitorial. Y al final deldocumentoañade

«que en los casosqueconformea d.0 vos o vro. prouisordeuaisser
llamadoslos dhos.inques.os llamaranparaqueasistaisconellosco-
mo siemprese a hecho y hazey no sehagaotra cosaalgunaquean
si convieneal seruiciodedios y mio y alo contrariono seha de dar
lugar».

~ ¡bidem.
36 Ibidem.
37 ¡bidem.
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Establecidala jurisdicción inquisitorial en relacióncon la jurisdic-
ción ordinariaeclesiástica,no se tardaen ratificar la adhesióndel Reyal
tribunal de la Inquisición, puesen 1568 se envíandespachosa los Arzo-
bisposy Obisposmandandoqueel SantoOficio y sus ministros seanfa-
vorecidosen estostérminos:

«Rogamosy encargamosque deis al nro. Inqor. todo el fauor y
ayudaqueos pidiere y ouieremenesterparaexer9erenestavra, dio-
cesislibrementeel dho. st.0 off.0 y proueerqueen ella sea honrrado
y acatadoy se le hagatodo buen tratamy.0porqueassi cumpla al
seuy.0de Dios y nro»38.

Pero en la definición del ámbito de la jurisdicción inquisitorial no
podíanfaltar las advertenciasa lajurisdicciónsecular,cuestiónqueabor-
da FelipeII en otra realCédulade 1563,en la queratifica lo establecido
el 10 de marzode 1553, recordandoelmandatode los ReyesCatólicosy
del Emperadorde que

«ningunasjusticias seglaresse entrometierendirecta ny inderecta-
mentea conocerdecosasy negociosalgunostocantesal sanctooffi-
cio de laynquisicióny bienesconfiscadoso dependientesdeellos an-
si ciniles como criminales pues por su Sd. y por su Md. estan
diputados»39.

Comoestemandatono se cumple,seproducen«lascompetenciasde
jurisdicción», sobre las que se manifiesta que

«queriendo su Md. atajar todo lo suso dicho y que no se haga
agrauioni impedimentoalgunoal Sactooff.0 de la Ynqon.y minis-
tros del, mayormenteen estos tiemposque es tan neQesariomandé
que seviesey platicasesobreello y seproveyesecomocessasende
aqui adelantetodaslas dhas. diferenciasy competen9iasde juris-
di

9ion>0
0.

Reiterael mandatode sus antecesoresparaquedejenprocederlibre-
mentea los Inquisidoresy añade«si algunapersonao personas,pueblos

38 A.H.N., Secciónde Inquisición.Libro 251,fol. 3. y Libro 252,fol.Vv.
“ A.H.N., Secciónde Inquisición.Libro 249, fol. 199, y Libro 252, fol.Vv.
40 ¡bidem, fol. 199.
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o comunidadesse sintierenagraviadosde los dhos.ynques.puedentener
y tienenrecursoa los del nro, consejodela sanctay genl.ynqo...y en nin-
gun tribunal se ha de tenerel dicho recurso»41.Este es un privilegio del
Consejo,quetienelajurisdicciónpontificia y regia.Tal es lavoluntaddel
rey

«y de lo contrarionos tenemospordesservidoy derrogamosy revo-
camostodasy qualesquier9édulaquehastaaquiayansido dadasque
seanen algo contrariasa lo susodichoo quecontenganotra ordeno
formadelaen estami cedulacontenida»42.

EstaCédulade 8 de Septiembrede 1563, con igual contenidoque
lade 10 de marzode 1553, seenvíaalos inquisidoresde Calahorra.

En la décadade 1 560/70,la prácticade recordarlo establecidocon
anterioridadeshabitualen el temajurisdiccional,dondesedanunoshi-
tos fundamentalesquevan a ser inamoviblesdurantesiglos. De nuevo,
en el año1565, se envíaal Virrey de Navarra,alRegente,alos del Con-
sejo, Alcaldesde la Corte Mayor y a todas las demásjusticias de ese
Reino, las diferentescédulasquevan determinandola jurisdicción in-
quisitorial:

2. En la misma línea y en segundolugar, se fortalece y amplia
la Inquisición, reformándosesus leyes, competenciasy actividades,
que quedanrecogidasen Las Instruccionesdel Santo Oficio de la ¡ti-

quisición hechasen Toledo en 1561, normativapor la quese rigen los
tribunales hasta la abolición de la Inquisición y donde se determi-
nan las cuestionesfundamentalesde sus procedimientospenales.Pero
también debemosapuntarotros medidasrealesdirigidas al mismo fin,
como:

El nombramientode inquisidoresy visitadoresde los reinosen
fechasmuy cercanas(1566,1567,1568 y 1569),que tratande adaptarlas
estructuras inquisitoriales y se hace con recomendaciones al provisor y
asistentede la ciudaden estostérminos:

«Sabedqueel muy reuerendoen xpo padrearcobispode seuilla
inquisidor generalentendiendoser asi cumplidero al serui9io de

~‘ Ibidem, fol. l99v. y fol VI.
42 ¡bidetn, fol. 200y fol. VI.
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Dios y mio y al ensalcami.0de nra sanctafe catholicaha proueido
por inquisidorapp.’ en esteryno de... al venerabledoctor... elqual
va a visitar el dho reyno y a exerceren ellos el sto. off.0 de la In-
quisición con los officialesy ministrosparaello necesariosy por-
queconuienequeel dho sanctoofficio y susministrosseanfauore-
cidos y a vos encargoque deis al dho inquisidor todo el fauor y
ayudaqueos pidierey ouieremenesterparaexercitarlibrementeel
dho. sto. officio y proueedquepor todos seahonrradoy acatadoy
se le hagatodo buentratamientoporqueasi conuieneal servi9iode
dios y nro.»43.

Incluso, por el temorque se tiene a los focosprotestantes,senom-
bran representantesde los inquisidoresen lugaresdeterminadosdon-
de no existentribunales,lo queseha llamado«los brazoslargosdel In-
quisidor General».Así sucedeen Guipuzcoay Vizcaya en 1561, en
el que el Inquisidor GeneralFernandoValdés, en su política agresiva
de purezareligiosa, por evitar «que estos reinos y personasde ellos
no seancontaminadoscon semejantesherrores(sectaluterana)»deter-
mina

«confiandode las letrasprudenciae integridaddel licenciadoSan-
choLópezde Otaloradel nro C.0 y de la Camaray de la Sanctage-
neral Inquisición y que con todo cuidado y diligencia hara lo que
cumpleal serufrde diosnro. Sor. y mio y ala administracióny buen
execigio del st? off.0 de la inqusición le ha dado podery facultad
paraquepor todo el tpo. que el dho. licdo. residiereen dhaprouin-
cia... pueda tomar y recibir las informacionesque se ofrecieren y
uierenecesariaparala buenaexpedición y pugnicion y castigo de
los dho delitos»44.

— Se amplíanlas competenciasdelSantoOficio aactividadesco-
mo la reformade monasterioso determinadosdelitos, como el de solici-
tación.

— Se protegeeconómicamenteal SantoOficio obteniendode la
SantaSedela conservaciónde la reservaparala Inquisiciónespañolade
los frutos de una canonjíaen las catedralesespañolasy consolidando
un salario, del que la documentaciónes muy rica en noticias,ya que

~ A.H.N., SeccióndeInquisición.Libro 249,fol. 172.
“ Ibident,fol. 193v.
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anualmentese recogeunanómina de salariosque se encabezade esta
forma:

«Receptordel oil?0 de la sanctaInquion. yo vos mandoquede
qualesquiermaneramandisde vuestrocargodeis y pagueisal muy
Rdo. in Xto padre...inquisidorgeneralcontrala hereticaprauedady
apostasiaen nuestrosreynosy sefiorios,y alosde nuestroconsejode
la generalInquisiición y officialesdel..~

Sepaganlos salariosen razóndel cargo.Sobreestascuestionesde-
bemos citar la obra de Martinez Millán46, dedicadaen especiala es-
tos temashacendísticosde la Inquisición y en lo que e refiere al rei-
nadode Felipe II destacaque se revitaliza la Inquisición, reformándo-
se la Haciendaparadotarlade fuentesde financiación acadatribunal
con el fin de producirsuficientesrentas;quecadatribunal tenga«un ar-
ca de tres llaves» en la queel Receptordepositeel dinero y un Con-
tador.

3. En tercerlugarconvieneresaltar,enestapolítica religiosaal ser-
vicio de un Estado,la influenciaque la Inquisición va a teneren el con-
trol y definición de una ideologíasocial. Políticaya iniciadaen el primer
periodoconmedidascontundentes,querecogimosmásarribay queaho-
ra se refuerzaconlas disposicionesdel Concilio de Trentoy supuestaen
marchapor el InquisidorGeneral,el cardenalDiego de Espinosa;setra-
ta de imponerun sistemade ideasy creenciasal pueblo,en consonancia
con la política: el llamado“disciplinamientosocial”.

En estadécadasonmuchaslas muestrasde tal actitud. Ciertamente,
comodice Parker,el rey se «tomabamuy en serio la religión y utilizó la
religión paraaccionespolíticas».FelipeLI sevalió de la Inquisiciónpara
elcontrol ideológico.El detonantede estapolítica fue laapariciónde fo-
cos protestantes,hecho impensableen Españadespuésde tanto tiempo
transcurridodesdela reformaprotestante:«Fuéprecisotodo el profundo
convencimientoqueFelipe II teníade de sumisiónparaqueel protestan-
tismo no tomaracartasde naturalezaen España.»47

‘“ lbidem, fols. 205 y ss.
~ MARTINEZ MILLÁN, J.: «Laestructurade la Haciendade la Inquisición»,en la

Historia de la Inquisición en Españay América,vol. II, Madrid, 1993.
~‘ PEREZ-MINGUEZ, F.: Op. ch., p. 150.
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Dedica un amplio espacioContrerasa estostemas,con el título «El
apogeodel SantoOficio», y resaltaestedobleobjetivo del rey en estadé-
cadaquecomienzaen 1560: La represiónde los protestantesen el inte-
rior y la interceptaciónde las herejíasprotestantesantesde quepenetren
en el territorio peninsular’t8.

Estateoríaeracompartidapor los Reyesde esteperiodocomolo re-
fleja las palabrasde Francisco1 de Francia: «Si mi brazose gangrenara,
yo me lo haríacortar, y si mis hijos se dejaranseducirpor esasdoctrinas
detestables—aludía a los protestantes—,yo seríael primer denuncia-
don»‘N

En Españaestopreocupéal rey, a los políticosy al puebloy el peli-
gro se trató de neutralizarconel SantoOficio, utilizándoselos mediosha-
bituales,como el endurecimentode los procesos,la espectacularidadde
los autos generalesde fe, que lógicamentetratan de infundir miedo y
temor en la sociedad,y otras medidasmássutiles que respondena in-
fluenciasmás soterradasy de menorejemplariedad,peroquizasmásefi-
cientes.

Llamativa y claramenteindicativa de la posturareal es el proceso
del ArzobispoCarranza,que fue apresadopor la Inquisición en Agosto
de 1559,temaqueha llamadola atenciónde los historiadores,talesco-
mo,el padreSerrano,MenéndezPelayo,GregorioMarañóny Tellechea
ldígoras50y queen la mentalidaddel siglo XVI fue algoqueconmocio-
nó atodala sociedadespañola.Paraalgunosfue el ejemplode unapos-
tura fanáticade FelipeII queapoyabaciegamenteal SantoOficio, para
otros fue la imagende unapersecuciónde enemigosprestigiosos,como
erael casode Fernandode Valdésy algunospiensanqueexistieronmo-
tivos paraque Carranzafuera denunciadoa la Inquisición. Seacomo
fuere, el resultadoes de todosconocido,un procesoqueduró diecisiete
años y que fue fallado en Roma, lo que supondráun claro endureci-

48 CONTRERAS, J: «El apogeodel SantoOficio de 1564a 1621»,enHistoria de la

¡nquisición enEspañay América», Madrid, 1993.
~“ PÉREZ MÍNGUEZ, F.: Op. cii., p. 143.
><~ Los estudiossobre el procesoCarranza,citados en el trabajo son: P. Luciano

SERRANO, en Correspondenciadiplomática entre la SantaSedey Españadurante el
pontificado de San Pio y sucesores.MarcelinoMENÉNDEZ PELAYO, en su Historia de
los heterodoxosespañoles,Madrid, 1947;GregorioMARAÑÓN, en «El procesodel Ar-
zobispoCarranza»,en el Boletín de/a RealAcademiade la Hisíoria,1 950, n.0 ¡27, Pp.
135 a 478; y TELLECI-IEA IDIGORAS, El Arzobispo Carranza y su tiempo, Madrid,
1968.
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miento de las posturasy una indefensióntotal anteel SantoOficio de la
Inquisícion.

En estetrabajoespecialmentenos interesa,como ejemplode lo ex-
puesto,el momentoen queel Concilio de Trento, en su terceraetapa,
apruebael catecismode Carranzay otros libros de varios arzobisposy
obispos.FelipeII reaccionano aceptandoesasdeterminacionesy envian-
do al embajadorFranciscode Vargas,del Consejode Estado,con dosor-
denesprecisas;la primera, se refierea la posturadel Concilio de revisar
las censurasde algunoslibros «en estosreinos» y muestrauna determi-
naciónclara y contundente:

«Comoquieraque estoycierto queen los que seha prohibido no
hauramudan~apor hauersehechopor personasde muchascienciay
sperienciay conmuchoacuerdoy deliberacionsegunel negociolo
requiere».La segundaorden,másclara y demostrativade la postura
de nuestrorey en lo quese refiereal casoCarranza,queconsideraes
de graninconvenienteque setrate—dice en cartaal Papa—«pores-
tarpendienteacay procederen su causaconformea la Comisión de
y. Sanetidady no convienequeen estoni en cosaalgunaayaaltera-
cion»

En estamisma líneade censurade libros y de apoyoa la Inquisición
e indicativo de suactitud es la preocupaciónpor la llegadade libros a Es-
pañay sudefensaa ultranzade la censurade los mismos.Un ejemplo de
estaposturaseríalo ocurridoen el valle de Arán, dondese ha intentado
introducir libros ~<reprouadosy heréticos»y ha sido apresadoun mer-
cader francés herético. Hecho que provoca los comentariosrealessi-
guientes:

«Siendoestecasotan pernigiosoparael seruy.0 de dios y conse-
ruacion de su sanctafe catholicay digno de exemplarcastigo,para
que la remysiénenel no seainventivoy ocasiénaqueotro se atreuan
a lo mismoy con ello tenganaparejode comunicary sembrarmejor
susdetestableserrores»52.

Se complicamásel asuntoal no tenerjurisdicción la Inquisicién de
Cataluñaen estevalle, queperteneceal obispadode Comenjey no al de

~‘ Ibídem, fols. 187 a 188.
52 A.H.N.. SeccióndeInquisición.Libro 251 de CédulasReales..., fol. 21v.
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Urgel.Estacircunstancianosenfrentaa unaactitudrealpoco«ortodoxa»
en sus soluciones,que va desdeque«hallarenformas paratomar a sus
manosel dicho presoy paraque la execuciondello lo ofre9ereisal auxi-
ho del brazosecular»o «mirareissi comoa capitángeneralo por via de
regaliao otra qualquierqueaya podeissacarlede los dichosofficiales y
traerle aestaciudad».

Tambiénel rey escribedos cartas,unaparael Papay otra a su em-
bajador,Don JuandeZúñiga.En laprimerarefleja«el dañoquesepodria
seguirsi ladichaVal no se desmembrasedel dicho obispadoy uniesecon
el de Urgel, paraqueel pastorpudieseestarsobreellos y los Inques.
exer~ceren ella su jurisdiccion y con estoremediartantopeligro»53. La
dirigida a su embajadores másdirectay comienzareflejandola postura
del rey hacialos herejes:

«Seguiendolos heregesenemigosde nuestrasanctafe católicasu
dañadacostumbrede contaminarconsusperversoserroreslas partes
más limpias delIos...y porquesemejantedelictoen tanta ofensadel
servy.0 de Dios y nro quedaseimpune y el castigo exemplardel y
miedode la penano pusiesefreno a los dernas»54,

y concluyesuplicandoal Papaaccedaal cambiode obispadosolicitado.
Pareceque las peticionesfilipinas fueron inútiles, por lo que se conti-
nuarondespuéshastaque,finalmente,se consigueel cambiomuchomás
tarde.

Otrasmedidastomadaspor el Reyson:

— La progresivageneralizacióndel Estatutode Limpiezade San-
gre de 1554 y aplicaciónen estos añosde medidastomadasen décadas
anterioresquemarcanla política personalde FelipelPt

El Estatuto,lentamente,se va introduciendoen los diferentesinsti-
tuciones,pero lo que realmentepreocupaal Rey es la exigenciade lim-
pieza de sangrea los Inquisidoresy oficiales y ministrosdel SantoOfi-

~ Ihidem, fol. 22.
~ Ibidem, fol. 23.
“ Sobrelos Estatutosde Limpiezade Sangre,su origen, su fuentejurídica, los re-

quisitosquese exigenenla administracióny laspeculiaridadesinquisitoriales;convieneci-
tar el artículode RobertoLÓPEZVELA: «Las estructurasadministrativasy procesalesdel
SantoOficio», enHistoria de la Inquisición enEspañay América, Madrid, 1993. TomoII,
pp. 226-271.
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cm, exigenciaqueimponeen la RealCédulade 1572.Cédulacuyocon-
tenido no parece,precisamente,un ejemplode libertad ideológicay de
aceptacióndel semitismo,pero no tanto por el mandatoqueencierra,si-
no, como ocurre en muchos documentosdel Rey, por las disquisiciones
anterioresy posterioresal mandato.

En ellas,Felipe II ataba

«la buenay loablecostumbreque se usódesdequeel SantoOficio se
fundo en estosnros.reynosde Castilla y Leon y en los de la corona
de Aragon... de recibir informacionde la genealogiasy descenden-
ciasde christianosviejos limpios de toda raQay maculadejudios o
morosy queno desciendande personascondenadaso recongiliadas
por el sanctoofficio de la Inquisicióno penitenciadaspor el delicto
de la heregia,o fautoriadella»;por lo quepiensa«queestaordense
guardeinviolablementey no se derogueo perturbepor algunacausa
o razonomission,por el zelo que yo tengoa las cosasde nra. sancta
fe catholica,y señaladamenteal sanetoofficio de la inquisición y con
particulardeseode hazerbien y merceda las personasqueseocupa-
renen estostiemposen tan sanctoexercwio».

Frasescontudentese indicadorasde la posturarealqueno necesitan
comentario.Se pasaluego al mandato,tras la fórmula «provemosy man-
damos»

«quecaday quandode uviere de hazerprouision de algunoo algu-
nos de los Inquisidoresapostolicoso de otro qualquierofficial y mi-
nistrosde los ordinariosy salariadosen el dho, nro. consejoy en las
Inquisicionesde los reynosdeCastilla y Leon antetodascosassere-
ciba informacionpor ordendel Inqor. generaly del dho. nro. conse-
jo de la generalInqon.del linagey descendenciadel que fuerenom-
bradoy proueidoy no se le de titulo ni seaadmitidoa la possession
y exerciciodel dichocargoy officio sin queconsteprimeroporbas-
tante y cierta informacionde testigos abonadosy dignos de fe ser
dignosde todas partesde todaracade judío y moro y queno des-
ciendede algunapersonaque hayasido condenadoo reconciliado
poeel sanctooff.0 de la Inquisicióno penintenciadopor el delicto de
la heregiao fautoriadella»56.

~ Ibidem, Libro 249, fol. 200.
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Conello no hacemásquerepetir lo establecidodesdeel inicio de es-
te tribunal y continuacon unaseriede prohibicionesparalos inclusosen
las situacionesqueen el texto se preveen,a los que se les niegatenerca-
nonjia, beneficioo capellaníaen algunaIglesiametropolitanao Catedral;
tampocopodríanpertenecera algunaordende caballeríani ordenreligio-
say tampocosercolegial o cofrade.

Estemandatolo haceextensivoa las esposasde oficiales y con-
cluye:

«Exhortamosy mandamosa los del dicho nuestroconsejode la
generalInqon. quepor descargode nra. real conscienciay de lassu-
yas assilo proueanguardey cumplany contrael tenory forma des-
ta mi Qedulano vayanni passenno consientan,ni passealgun tiem-
po por ningunacausaforma o razon que aya ni se puedadezir y
allegar»57.

— Otro tema quepreocupaa Felipe II son los reconciliados,en
él insiste en la décadaque nos ocupay de él ofrecemosdos casos,uno
en 1561 y otro en 1567, donde se manifiestauna cierta relajación so-
cial en lo que serefiere a la prohibición de oficios públicos a los recon-
ciliados, a sushijos y nietos de los «que soi informado.., han usadoy
usan de los dhos. officios públicos y realesen desseruiciode dios y
nro.»

En las dos ocasionesel contenidoes igual y, como es habitual,pre-
sentala PragmáticaSancióndadapor los ReyesCatólicos,enla queman-
daron

«que los reconciliadospor el delito de la heregiay los hijos y nietos
de condenadosporel dho, delitono usasenni exer9ieseneen su cor-
te ni en ningunade las ciudadesvillas y lugaresde sus reynosy se-
ñorios, offigios publicos ni realesni pudiesenserdel su consejo,ni
oidoresde las sus audas.ychancillerias,ni secretariosni alídes.ni al-
guzilesni mayormo.,ni contadoresmioresni menoresni thesoreroni
pagadoresni contadoresdequentasni hermanosdeCamarani deren-
tasni deChancillerias,niregistradoresni relatoresni abogadosni fis-
cales ni tenerotro cargo publico ni real en la dha. su casacorte y
chaneilleria, y anssimismo queno puedansercorregidoresni juezes
ni allds. ni alguazilesni merinosni prevostesni veintiquatrosni re-
gidoreni jurados ni fielesexecutoresni scríuanospublicosni decon-

~ Ibidem. fol. 200v.
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cejo ni mayordomoni notadospublicosni fisicos ni 9irujanosni bo-
ticarios»58.

Sin ningún cambio, esasigue siendola voluntadreal: «se guardey
secumplay execute»,«yo vos encargoy mandoquela veaisy cumplais
y la executais».La actitud real se harámástoleranteen añosposteriores,
como veremosmásadelante.

De nuevo recibimosnoticias sobreel particular en 1568.Noticias
quede forma claraaludenal conflicto entreFelipe II y el papado(que
en estasfechasya no es unabrechaque vienede antiguo,sino un abis-
mo, comonosdice GonzálezNovalin) y al apoyoincondicionalal San-
to Oficio, comounaauténticapreocupacióndelRey. Se tratade unacar-
ta a Don Juande Zúñiga,embajadoren Roma, y al licenciado Salgado,
agenteen Roma de los asuntosdel SantoOficio, sobreun informe de
unosreconciliadosy penitenciadosdel obispadode Cartagenaque se
han ido, huidos,a la corteromana.Por estemotivo, FelipeII envíauna
cartaal Papapidiéndolese remitanestaspersonasa la Inquisición del
obispadode Cartagenapara que sean castigadaspor sus delitos. La
contestacióndel papadoes «que se le remitan alía los processosque
contraellossehicieron»,respuestaqueen Madrid se valoraasí: «lo qual
es de muchoynconvenienteporquese daríaocasiónque todoslos que
aca fuesenpunidosy castigadospor el SantoOficio ocurreríana esa
corte».

Ante larespuesta«tanopuestaala razóny a la costumbre»,se lere-
cuerdaal Papaqueestáestablecidopor ClementeVII, en susbreves,que
los negociosde Inquisición se envienal InquisidorGeneraly alConsejo
de la Inquisición. Porello

«scriuoá Su Sd. en vra. crehencia,hablareisa su Bd. de mi partey
dandolea entendereste neg.0 de la ymportanciaq es le suplicareis
que con su xristiandady sto. zelolo proueacomoconuengaal serui.0
de nro. sory alaauthoridady conseruacióndel SantoOficio de la In-
qon.»59.

He dejadoparael final un tema,especialmenteinteresante,queen
varias ocasioneslo veremosplanteadoy querespondepor un lado a un
asuntode competenciasentrejurisdiccionesy por otro es la imagenmás

58 Ibidem, Libro 249, fols. 173/173v.y 2=5/225v.
~9 Al-IN., Secciónde Inquisición,Libro 251. Zédulasreales...,fols. 2 y 2v.
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clarade una forma de actuarsubterráneaquecomodeciámosal comien-
zo disciplinalas mentesde los cristianos.Se tratade unapeticion al em-
bajadorde Romaparaquereclamela derogacióndel Decretodel Conci-
lio de Trentoquehablade la absoluciónpor los obisposde los herejesen
el foro de la conciencia.Petición quese hacepor primeravez en 1571
porque,segúnplanteael Rey,esunamedidasirregulary perniciosa,pues
fue un decretoque

«se propusoen contradiccióny repugnaciade diversosprelados
queentendieronquanpeligrosaintroduzionseriaqueen estostpos.
se concediessedispensaciónpor donde se pudieseinterpretaren
estos reynos ser en alguna manera favorable a los heregesy
quantosinconvenientesresultariandeconcederseconestafacilidad
semejanteabsoluon.quedandolos participesdel mismo delito en
sus erroresy conuiniendo agravarlas censurasy penas contra
ellos»60.

Debemosresaltarqueestapetición se producedespuésde los «plei-
tos quese llamaronde las jurisdicciones»de 1568 y 1569.Pleitosestu-
diadospor Cabrerade Córdoba61y en los que tieneFelipe II queenten-
dersecon el papaPío V, que pretendíadevolvera la Iglesia su antigua
jurisdicción, y el cardenal,CarlosBorromeo.Se trató de un debatesobre
laoposiciónimportantede las provinciasitalianasde Lombardíacontrala
política o el poderde Felipe II, con dosposturascontrapuestas;unaam-
paradaen las resolucionesdel Conciliode Trentoy en los antiguosprivi-
legiosde la Iglesiade Milán y otra en ladefensade las prerrogativasrea-
les. Un problemade defensajurisdiccional.

Discusión teológica ya planteadaen el Concilio de Trento sobreel
poderdel Papao del Obispocomodelegadoparapoderabsolverdel deli-
to de herejíaal penitenteen el foro internoy tensiónpor el privilegio que
la Compañíade Jesusposeede absolveren el «foro interno»o «foro de la
conciencia»de el crimen de herejía, asi como negarsea establecerlos
«estatutosde purezade sangre»,dentrode la orden.

«‘ A.H.N. Secciónde Inquisición.Libro 252de Zédulasrealesen favor de lajuris-
dición ypreheminenciasdelSanto Oficio, fols. LXXX y LXXXv.

61 CABRERADE CÓRDOBA, L.: Op. cit. TomoIII, Libro VII, Cap.XII: «El Pontí-
fice quiere restaurarla jurisdicioneclesiasticay lleva presoal ArzobispodeToledoáRo-
ma’>. PP. 513 y 514.
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El temaesmuy complicadoy así lo planteaparaItalia AdrianoPros-
peri en su artículo «L’inquisitorecomeconfessore>A2.

La Confesiónconsideraesteautorqueesen laépocael instrumento
principal sobrela conciencia,puesel confesorpodíadisponerdelpensa-
miento secretodel penitentey como el Concilio de Trento, habíatrans-
formadoun decretodisciplinario, laobligaciónde la confesiónanual,en
unadoctrinade fe; se hacede la confesiónun salvaconductosocialobli-
gatorioparatodoy se le presentacomomedicinadel almaenfermay psi-
cológicamenteatormentada.

En este contextose entiendeel interésde la Inquisición por trans-
formar la confesiónsacramentaly oral en denunciaescritautilizadacon
un fin procesal;transformarla confesiónen una autodenunciaescrita.
Planteamientoquese haráenel sigloXVI en dostiempos:Un primermo-
mentoen el que la luchapor la herejíaes importantey se pretendesu-
bordinarel oficio de confesoralde Inquisidor;periodode enfrentamien-
to en el queningunorenunciaasusprerrogativasy un segundo,en el que
a travésdel entendimientose tratade persuadiry de conquistarel interior
de la conciencia.Tranquilacolaboraciónen el queserealzaráel carácter
pastoralde la confesión.

En medio de esteproblemade difícil soluciónla Inquisiciónya he-
mosdicho quese encuentraconun obstáculoplanteadopor el privilegio
de la Compañíade Jesusen el terrenode laconquistadel alma.Cuestión
queya en Sicilia se intentósolucionar,nosdice Prosperi,porArnaldoAl-
bertini, Inquisidorde estetribunal.

Es un problemateológicojurídico y moralqueno es resultoa favor
de ningunade las dospartesy quesemantendrá,comoveremos,hastael
final del siglo.

Podríamoscontinuaren estalínea con otros temascomo el de los
moriscoso la regulaciónde galerasquese haceen el periodo,querefle-
jan el serviciode la Inquisiciónal Estado,perocreoqueello seríainsis-
tir sobrelo mismo sin mayorutilidad.

El periodo que va de 1570 a 1580 sigue siendo fundamentalpara
analizarla política religiosade FelipeII, porquese desarrollandoscon-
fictos de competenciasfundamentalesde sureinado: el originadopor el
procesodel ArzobispoCarranza,comomodelode conflicto conla juris-

62 PROSPERI,A.: «L’inquisitorecomoconressores>,enDisciplina delI’anima, disci-
plina delcorpoedisciplinadel/a societáIra medievoedet¿moderna,dirigida por?.PRO-
DL, Botogna,1994.
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dicción eclesiásticay el comienzodel casode Antonio Pérez,magnífico
exponentede conflicto con lajurisdiccióntemporal.Sin olvidar constan-
tesconsultaselevadasal Rey sobreconflictoscon la jurisdiccióntempo-
ral en las causasdefamiliares,sobrelas quesedeterminalo siguiente,se-
gún la RealCédulaenviadaal RegentedelConsejodel reinode Navarra
en 1575:

«Quede aqui adelantequandosemejantescasosse offrecieren
permitaysa los dhos.comissos.y notos.del SantoOffi.0 y qualquier
dellasy lesdeyslugarqueos puedanyntimar e yntimen las cartasy
mandamientosque los dhos.Inqqes.dierensegunpor la forma y or-
den quehastaaqui lo an fechoy aviendolos dhos.Aldes.remitido al
conocim.tde qualquiercausao causasde familiaresa los dhos. la-
ques.no consistaysni deyslugarque el dho. fiscal apelede la tal re-
misiony encasoque lo hagano lo recibaisni admitaisenel dho,gra-
do ni procedaisen maneraalgunacerca dello antes se cumpla y
executela remisionquelos dhos.Alídes.hizierenguardandoentodo
y por todo lo proveydopor la dha. nuestracédulade concordiay no
se hagaotra cosa»63.

Tampocopodemosolvidar queen el periodoquenos ocupaestapo-
lítica religiosaseexportaa América,con el nacimientode los tribunales
inquisitoriales en Indias y que en Españase produceel desarmede los
moriscos,se aumentanlas exencionesde los familiaresdel SantoOficio
y se reiterael apoyoincondicionala la Inquisición en la Real Cédulade
1578, cédulaqueconsagrade nuevolos privilegios inquisitoriales,en la
quedespuesde presentarla Cédulade 1553,concluye:

«E agorasoyinformado,quelo contenidoen dichami cedulano
se ha cumplido ni guardado;y porquenuestravoluntad es,que el
SantoOficio, y sus ministros,seanfauorecidos,honradosy acatados,
comolo fueronen tiempode los ReyesCatólicos,y del Emperador
mi señor,y en estoes masnecessarioque assisehaga;yo vos man-
do que veais la dicha mi cédula,quesusova incorporaday la guar-
deysy cumplaysen todo,yportodo comoen ella se contiene,porque
assi convieneal seruiciode Dios, y mio y de lo contrariome terne
por desservido»64.

63 AH.N., Secciónde Inquisición,Libro 252,fol. LXLII.
~ A.H.N., Secciónde Inquisición,Libro 1210.fol. 822.
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Por lo demás,de nuevo,encontramoslas mismascuestionesplan-
teadasen elperiodoanteriory se continúaconel mismoafánde persecu-
ción de los herejes,«conuiniendo—dice— tantoen estostiemposque se
agravenmaslas censurasy penascontraellos».

En estesentido,seplanteaun nuevointentode derogacióndel De-
cretodel Conciliode Trentosobrela abso]uciónde los herejesen el fo-
ro de la conciencia,temaqueno concluirá,pues se repetiráposterior-
mente.

En oposiciónala actitudde persecuciónal hereje,en esteperiodose
comienzana concederlicencias en algunascircunstanciasparaejercer
oficios públicos.Muchasson los casosquehallamossobreello y se re-
suelvende forma similar, comoel del reo condenadoen estatuaen 1571
porherejeque

«haulendoquedadoinhábil paraposertenery usaroficios pucos.y
de honraen estosnros. reynosy señoriosassi por derechocomun
comopor leyesy pragmaticasdeliosy queagoranro, muy sto.pa-
dre mo quinto dipusocon voscercade la dha. inhabilidad..,supli-
cale seaconcedidala respuesta».La respuestareal se realizaenes-
tos términos: «eyo por hazerbien y mrd. vista la dichabulla apca.
en el nro. conse.0de la genal. Inqon. mandoporbien y por la pre-
sentede mi propio motu y poderreal absolutode queen estaparte
pueda usar y usedispensacon vos... y faculatdparaque sin em-
bargo de la condenacion...podais usary useysde offfr en la dha.
villa»65.

III. LA MADUREZ DE FELIPE II Y EL FINAL DEL REINADO

A partir de 1580, las tendenciasreligiosasy moralesde FelipeII se
hacen«másmarcadas»o, en palabrasde Parker,el periodoqueva desde
1578a 1596 esde unapolítica religiosamásseveray deunadependencia
mayor de Dios. Actuaciónpropiade la vejezdel Rey, quellega a ordenar
—nos dice Parker—unainvestigaciónpúblicadelpecadoy enviaun avi-
soal cleroparaqueendurezcasuactuaciónreligiosa.Tambiénnoshabla
Kamendelacreaciónde unaJuntade reformadecostumbres.Perono po-
demosolvidar comoincidenlos acontecimientospolíticos,económicosy

65 AUN., SeccióndeInqusiición,Libro 252, Libro novenodeZédalasReales,fois.
LXXX y LXXXv., LXXXI y LXXXII.

253 Revistade la Inquisición
1998, nY 7: 225-267



ConsueloMaquedaAbreu Felipe JI y la Inquisición: El apoyoreal al SantoOficio

personalesya lejanosdel esplendordel periodoanterior,lo quele hizode-
penderen la política másde Dios, lo quepuedeconsiderarse,quizas,co-
mo el inicio de la posturafatalistaqueencontramosen los reinadospos-
tenores.

Echandounamiradaal conjuntode estasdosdécadascasicomple-
tas, lo primero quenos llama la atención es el recursofrecuentea la
consulta,frente al mandatoreal como característicade las décadasan-
tenores,los conflictos constantesde competenciasen los casosde fa-
miliares, lo que entrañala búsquedade solucionesy una política más
religiosa.La política internacionalde Felipe II habíallegadoa su apo-
geoentre1579 y 1588; supolítica centralizadoraya estabaconsolidada
por estasfechas,asícomo la definiciónde la ideologíareligiosa.A par-
tir de 1588,del desastrede la Invencible: «El examende la última dé-
cadadel reinadode Felipe II nos deparala imagende unaEspañaque
braceadesesperadamentecontraun mar cadavez másfurioso, como si
todos sus males se vieran incrementadosa raíz del desastredel 55»66

comienzael declivepolítico y personalde Felipe II con suenfermedad
y muerte.

Así escribeFelipe II desde San Lorenzo en 1588 a los procura-
dores:

«Yo he traído sobremis hombrosla cargade la defensadestos
reinosy la quemeha causadola jornadade Inglaterra,y sabeNues-
tro Señorqueno me hamovido aello lacodiciade más reinosy se-
ñoños,quecon los queSu Divina Majestadme ha dadoestoycon-
tento y le doy muchasgracias y de que me haya dado tan leales
vasallos,sino celode su servicioy deseodeensalzarsu SantaFe;yo
he consumidomi patrimonioen la causade Dios y la reputaciónmía
y del Reino.»67

Perola obsesiónporla Inquisición,queapuntaKamen,persiste;una
preocupaciónexcesiva,no entendidapor sus propios colaboradoresque
se traduceen estosañosen:

— La definición total delámbitojurisdiccionaldel SantoOficio en
relacióncon las jurisdiccionesordinariaseculary eclesiásticay la forma
de resolverlos conflictosde competencias.En estecontextoveremosco-
mo se desenvuelvenlas actuacionessiguientes:

66 FERNÁNDEZALVAREZ, M.: Op. cir, p. 610.
67 RecogidoporPÉREZ-MÍNGUEZ,E.: Op. cit., p. 155.
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1. Con lajurisdicción eclesiásticaen el mareode la políticaen re-
laciónconla autoridadpapal:

1.1. La consultaque se hacealRey en 1594 por los consejerosde
la Supremasobrelas peticionesquese deberíanhacera suSantidadal en-
viarseelnombramientode InquisidorGeneral«paramejorarel estadodel
SantoOficio... y queestuviesemasasentadoy reguladoa razondejusti-
cia». Se refiereaunade las cuestionesmásespinosasde lanaturalezaju-
rídica de la Supremaal producirseun vacio de poderpor muertedel In-
quisidorGeneraly mientrassenombrasusucesor;cuestiónno resueltaen
el breve del nombramientodel InquisidorGeneral,en el queno se men-
cionaal Consejo,quequedadaparalizadohastala llegadadel nuevoIn-
quisidorGeneral.Poresoel Consejoproponequeel brevedeberíaincluir
las siguientescuestiones:

— Quequedeen el Consejo,mientrasse cubrael cargo,«todo lo
tocante a las facultadesque se concedenal Inqor. general...porque es
cierto quetodo lo que se hazeconparecerde muchoses masfirme y es-
tabley de masautoridad»68.

— Que los negociosgraves,tales como elegir Inquisidores,dis-
pensarsambenitos,etc.,

«no los expedieseel Inqor. generala lo menossin comunicarloal
Consejoy proponerloalli primerosinque quedecoartadoa seguirel
parecerdel cons.0»y así mismoel brevedeberfaincluir estaclaúsu-
la«queconexactadilig8 ycuidadohagaestaprouisiónde Inquisido-
resconcurriendoconsu consejo...y quelas cosasde meraJusesere-
suelvancon la mayor partede los consiliarios que aunqueesto se
practicaestaen voluntadlibre del Inqor. generaly no fundadoen el
breue»69.

Que secuenteconel Consejoparael nombramientoy selección
de los Inquisidoresde distrito.

— Quelos Inquisidores,al igual quelos vicariosde los Obispos,de-
benordenarsey sólo se les exige tonsuray órdenesmenores,«y no falta

68 AUN. Secciónde Inquisición.Libro 563, Donde seasientan todaslas consultas

quesehazena su MCD, fol. 123.
69 ¡bident, fol. 123v.
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y masde unoquehan dexadode serInqes.y tomadoy pretendidootros
oficios temporalesy delIoshanvivido» o

«los casadosquehanentradoenel cons.0de Inqon. de el realde cas-
tilla de y Md. y aoraay unovotancon votodecisivoen las causasde
fee—dicen— no ay breneparaestoni se sabecomose puedejusti-
ficar, porquecostumbrequeay aunqueseainmemorial no lo puede
sanar,ni hazercapazal lego y meroseculardeestajurisdicción niel
Inqor. generaltiene en su breuetal poder»70.

El documentoespresentadoal Reypor cuatroconsejerosy en él se
especificaque D. Franciscode Avila y D. Juande Zúñiga tienen una
posturacontrariaal considerarqueel breveen cuestiónno se debeal-
terar.

En la misma línea se eleva otra consultadel mimo añoen cumpli-
miento de lo mandadopor Felipe II, prohibiendoqueel Consejoprovea
los oficios de graciacuandoestévacantela sededel InquisidorGeneral,
pues«quandomurio el Crdl. donDiegode Espinosase trato estomesmo
y consultadoconsuMd. seresoluioqueel consejoprocedieseprobeyen-
do todoslos officios de gracia»71.Lo que se pidees exactamenteque se
confirmela facultaddel Consejoen las vacantes,respectoa lo queel rey
anotaal margendel escrito:

«De los desteconsejotengola confianzaqueesrazon y lo queyo
adverti fue porqueen las cosasde justicias se gastasemas tiempo
porquea todo se debepoder atenderserabien probeerlos oficcios
que vacasenentretiniendolas de Inquisidoressino fueseen casoque
parezcaque conuengaprobeerlasque vacareny comunicándomelo
primero»72.

La mayoríade estascuestionesson aceptadasy recogidasen las Ins-
truccionesde 1596, recogidaspor Barriosen su artículosobre«Lascom-
petenciasprivativasdel InquisidorGeneral»73.

1.2. Otro temaquepreocupaa la Inquisición permanentementees
el de las ingerenciasde la Iglesiaen susasuntosy porello, laSupremaen

~ ibídem,fol.124 y 124v.
71 Ibidem, fol. 125 y 125v.
72 Ibídem, fol. 125.
‘~ BARRIOS PINTADO, E: «Las competenciasprivativasdel Inquisidor General»,

enRevistadeInquisición, ni, año1991, Pp. 121 a 141.
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enerode 1595 representaal Papade nuevoy de forma másamplialas ra-
zonesque tieneparaqueno seconcedanjubileosy graciasalos sacerdo-
tes paraabsolverdel crimende herejía«in foro consciencia».

En estasfechasy por hechosqueahoraseproducen,el problemaha
quedadocircunscritoa la Compañíade Jesúsquesiguemanteniendopri-
vilegiosqueno sonaceptadosy porello, sonhabitualesen estesiglo XVI
los Memorialesqueseentreganal rey paraque se elevenal Pontíficeso-
bre quejascontralaCompañíade Jesús,unosde carácteranónimoy otros
no, queson condenadospor Antonio Astrain en su «Historiade la Com-
pañíade Jesús»con palabrastan durascom estas:«Asombraverdadera-
mentever cómo los Inquisidores,el Rey y las otraspersonasprudentes
que leyeronestosescritos,no reparabanen elespíritude ambición,en el
ansiade sersuperiory en la soberbiadescaradaqueen estosmemoriales
se manifiesta»74.

Lasquejasquese planteansobreestaordeny quesoncausade ten-
sión permanetecon el Santo Oficio sontresesencialmente.No aceptan
el Estatutode Limpieza de Sangrey se recibíaen la Compañíaa cris-
tianosnuevos;serehusabanlos oficios de consultoresy calificadoresde
la Inquisición y por último no sedenunciabanlos casosde solicitación
«in confessione»a la Inquisición sino que se enviabael delincuentea
Roma. Un claro conflicto jurisdiccionalentrela Inquisición y la Com-
pañía.

Peroen 1584 se avisaaFelipeII, quela Compañíano aceptalaBu-
la de la Cruzada,parapoderserabsueltoporcualquierconfesorqueno
fueran del Instituto. Estacuestiónprovocael envio de unacartaa Ro-
ma,cuandosehalla reunidaallí la Congregaciónde los Procuradoresde
las provincias.Lo que se plantearealmenteerael ataquedirecto al Ins-
tituto y privilegios de estaCompañía,como pusieronde manifiestolas
diferentescensurasrealizadaspor calificadores,entreellos, la másdu-
ra, la relizadapor Fr Diego de Chaves,confesorreal, sobreel gobierno
de la Orden, sobrela «Ratio studiorum»y la tercerasobresusprivile-
gios.

Especialmenteimportantesson los comentariosdedicadosa lo que
ya en laépocasedenominó«el gobiernopor las confesiones»y lacrítica
del censorcon duraspalabrasa lareglanovenadel Sumario:

«Dicentambién,queparagobernarporla vía de laconcienciatie-
nenunaley pub]icaday la ejecutan,quesin guardare]preceptoevan-

~ ASTRAIN, A.: Historia de la CompañíadeJesús.T. II. Madrid, l909, p. 409.
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gélico de la correcciónfraterna,seantodosobligadosádescubrira
superior cualquierafalta ó culpaque supierende los otros fuerade
confesión,y estosmismossuperiores,quequitan el preceptoevangé-
lico en laCompañía,quierenque se guardedondeno obligani se de-
be guardar,que es.si uno sabede otro unaherejíaporqueenseñany
publicanque antesque le denuncienal SantoOficio, precedala co-
rrección, lo cual es escandalosoy perniciosoerror y abre la puerta
para que, sin que se remedie,se hinchen de herejeslasciudadesy
provincias, y quien lo quiesierahacercon estadoctrina lo haríaen
brevetiempo,Lacual, tomadaasigeneralenteetácalificadaporerror
manifiestoy porherjía contrael evangelio.»75

En el apartadodedicadoa los Privilegios, el P. Chavesdestacatres:
el absolverde herejía;la lecturade libros prohibidosy el poder quetie-
nensusreligiososde serabsueltosde herejía.Todasestascensurasfueron
redactadasen 1586y se entregaronal SantoOficio, quepidierontambién
se le entregaranlas Constitucionesde estaOrden. Presionesde Mateo
Vazquezy EnriqueEnríquezy correspondenciacon Romapor mediodel
CardenalRusticucci.

De esteperiodode claroenfrentamiento,convienepresentarla con-
sultaelevadaal Rey por la Inquisiciónqueplanteade nuevo su poderju-
risdiccional.

En el documentocomienzael Consejode Inquisición definiendoel
delito de herejía,segúnlos sacroscánones,comoun crimen de lesama-
gestaddivina «y de derechodivino estael heregeexcomulgadoy aparta-
do de la participaciónde los fieles por quecon su leprano les infecio-
ne»76.En relaciónconestedelito, en laprimitiva Iglesiamuchosconcilios
sólo permitieronabsolvera los obisposde la censuraen quecaeel reo.
Posteriormente,los SumosPontífices,por la gravedaddel delito, se re-
servanlas causasa él relativasy, luego,el concilio de Trento«hadadofa-
cultada los Obisposquepuedanabsolverenel fuero de laconscienciade
la heregiaoculta».Los sacroscánonesordenaronqueel relapso,sin re-
conciliación, seaentregadoa la justiciay brazoseglar

«no por otra causaque por que el segundolapso demuestraclara-
menteaverseconvertidola primeravez.., de dondese infiere serco-
sagravissimaqueen virtud de un jubileo puedael simplementesa-
cerdoteabsolveral heregerelapsoy tresy quatroveceslapso...y que

‘~ ASTRAIN, A: Historia de la Compañíade Jesús.Op. cii., tomoII, p. 387.
76 Al-fN. SecciónInquisición. Libro 101, Libro 2.0 de Decretosy consultasorigi-

nalesgeneralesdesde1590hasta1599, fol. 726.
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los sumospontífices debíanmirar y ponderarmuchoque se pongan
semejantesclaúsulasen los jubileosque concedieraparacualquier
Reino»77.

Explica luegoeldocumentoquelos ReyesCatólicos,conscientesdel
problema,crearonel Santo Oficio de la Inquisición, con un Inquisidor
Generalcon granpoder y facultadparaquesólo él y los inquisidorespu-
diesen absolverde este delito, «viendo los sumos pontífices el gran
prouechoquedel sanetooff.0 resultaen los Reinosde EspañaparalaRe-
ligion christianaan tenidopor biende concederbrevesen su fabor»78.

Representantambiénal Papael granperjuicio quesuponela conce-
sión de talesjubileos, puesdentro de no muchosañosse llenaríaEspaña
de herejesocultos

«por que los heregesde Españapor la mayor parteson todoscóm-
plicessabidoresy encubridoresunose otrosy unosmismosqueson
Reos de si son testigosde sus complicesy estostales estandoab-
sueltosen virtud del jubileo respondede si: y sauiendoque lo estan
tambienlos complicesles parecerano tienen laobligaciónde testifi-
caren la inquisición»79.

El mismo contenidoencontramosen otra consultadel Consejoele-
vadaal Rey,casial final del reinadoen 1595,peroquenosinteresaresal-
tar por su contenidoporquedespuesde representarel dañoqueestame-
didapuedecausaren los reinosde España,añadealgoqueextrañay, si se
analizacon los ojos actuales,resultade unagranfalsedad,puesdice:

«Porqueconformaa la cartade! Duque a su Sd. que tengapor
buengoviernoquede quandoen quandovengansemejantesjubileos
paralibrar de pecadoalgunasalmasque confacilidad hanherradoy
no lo ayaconfesarpor temora la inquisicióny quesiendosolo en el
foro de la conciencia,no se perturbael ejecicio del Santo Oficio,
puespuedenprocederal castigo,en especialqueno se quita alostes-
tigos la obligacionde denunciarin foro exteriori... porqueel jubi]eo
no hablaen testigos,ni dilemasde quepuedanabsolverde todoslos
pecadosaunqueseande los contenidosen la bulla in cenaDominí...
supp a V.Magd. considerequeen el concilio de Trentose da la fa-
cultada solo los obisposparaquepor sus personaspudiesenabsol-

~‘ fbidem,fol. 726.
78 ibídem,fol.726v.
~ Jbidem,foJ. 726v.

Revistade la Inquisición
1998. nY 7: 225-267

259



ConsueloMaquedaAbreu Felipe II y la Inquisición: El apoyoreal al SantoOficio

ver de laherejíasecretaadondeno hay testigosy parecioaunestode
tanto inconvenientequeen Romase reformodexandosolo a los In-
ques.puessi en estecasotan raro se hizo tanto daño,quetal serael
que se podra tenerde que todos los confesoresgeneralementecon-
fiesenu absuelvana todoslos heregesqueno estanya castigadosy
declarados»50.

Al final el Consejopidequepor la importanciadel documentopase
sólo por las realesmanos.

Es contestadoal margenpor el Rey, queconsideraqueporel resul-
tadode otra petición similar, la súplica seríade poco fruto y quepor ello
sedeberíapublicar y enviar a Romalos inconvenientesparaquela cues-
tión se arregledefinitivamenteparael futuro.

Todas estaspresionescondujerona convocar la Quinta Congrega-
ción extraordinariade la Compañíade Jesús,de 1595.Tras unacartade
FelipeII a la Congregación,escritaen El Escorial el 22 de Septiembre,se
presentaa los padreslos puntosqueel rey deseasolucionary estosson:

— «Queen los reinosde Españaguardasela Compañíasumisióny
obedienciaal tribunal de la Inquisicion.»

— «Quela Compañíarenunciaseen Españaa los privilegios con-
trarios a la Inquisición.»

«Quelos confesoresde laCompañíano puedanabsolverdel pe-
cadode herejíay puedanserconsultoresdelSantoOficio, y en materiade
solicitación se atenganal usode las demásreligiones.»

— «Queterminandoel bienio del noviciado, renuncienlos Nues-
tros susmayorazgossi los tienen.0A~

Todasestascuestionesfueron resueltas,sin grandesdificultades,en
diferentesdecretosdelmesde noviembrey los privilegios del Institutoen
el decreto21 de estaCongregación,lo quepermitió que los miembrosde
la Ordende losjesuitasocupasencargosinquisitoriales.Conestosecon-
cluye una temacomplicadode esteperiodo que estuvo a puntode hacer
desaparecerla Compañíade Jesús.Compañíaquea partir de aquítuvo
queadaptarsea las particularidadesespañolas.

1.3. En otraocasiónse tratasobreuno de lostemasclavesen laac-
tuacióndel SantoOficio quees el secreto,ahoraen relaciónal estatutode

~ Ibidem, t
01. 728v.

SI ASTRAIN, A.: Op. cit., tomo II, p. 584.
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limpiezade sangre.Veamosla respuestadel Consejo,unavez tratadoel
tema,a unaconsultaquehizo el Consejode las Ordenessobrelas escri-
turas quese danen las Inquisicionesa los Fiscalesde las Chancilleríase
Iglesiasdondehay estatutode limpieza, unarespuestaquehacever

«queno ay memoriaen el quehastaagoraa las chancilleríasreales
dey md. ni ayglia. ni otraningunacomunidaddondeayaestatutode
limpie9ase aya dadolo actuadoen el sto. off.0 de la Inqison ni cos-
saquetoqueal secretodel por los muchosynconbenientesquede lo
contrariose podríanseguir...y seriaRuynadel sto. ff.0 y dela liver-
tad queconvieneaya en el»82.

1.4. Se insiste, continuandocon la relación Inquisición-jurisdic-
ción eclesiástica,en tratarsobrelos huidos a Romade la Inquisición es-
pañolaen 1583 y en 1588,dondenos encontramosunacartadirigida al
condede Olivares, embajadoren Roma,paraquehaganuevainstanciaal
Papaen la quese representelos muchosinconvenientesquese puedense-
guir «dequeen la congregacionde la inquisicionde Roma, se admittan
los quevanhuyendode la de Hespanapor hauercometidodelictosde he-
regiao otros tocantesala fee o porhauersido castigadosporello»83.Más
contundentees otracarta anteriordirigida al mismopersonaje,dondese
pidequelos herejeshuidos de España«seremitanal Inquisidorgeneraly
Cons.0de Inqon»84.

1.5. A vecesse tratade un ataquedirectoa los representantesde la
jurisdicción eclesiástica,como ocurreen dosocasiones,primeroen 1588
y posteriormenteen 1592 y en ambosdocumentosel rey hacereferencia
ala real cédulade 1587.

En el primer casoserefiere al Obispode Salamancay en el segun-
do al Arzobispode Granada,con escritosde fechas diferentes,pero de
igual contenido,en el que se recuerdala RealCédulaquedeclaraquela
Inquisiciónfue creadapor los ReyesCatólicosparaqueentendieraen el
delito de herejía«con todadiligencia y rectitud» y los ordinarios«han
dexadode entenderen estascausasy quandoalgunacosa,aesto,tocan-
te a benidoa noticia dellos y de sus offi9iales la hanremitido a los In-
quisidores».

82 lbidem, fol. 24.
O AUN. Secciónde Inquisición.Libro 249, fol. 534.
~4 AUN. Secciónde Inquisición.Libro 251, De Zédulasreales...,fols. 109 y 109v.
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Claradeclaraciónde principios quedeterminacon nitidez la juris-
dicción inquisitorial sobre la herejía; luego continúaexponiendoel rey
queha sido informado

«que en cierto Edicto que aueishecho publicar en Vuestradiocesis
incluysalgunascosascuyo conozcimientopertenesgea la sanctoof-
figio de la Inquison»,de lo quepodríaresultarmuchoinconveniente
y porello manda«queluegohagaisenmendarlo queenel dichoedic-
to assi ouieredespuestoy proueidoen la forma y por la bordende
quelos VenerablesInquisidoresos advertiran,declarandoqueVues-
tra intencionera, y es que laspersonasque algo supierende los di-
chos casoscuyo conoscimientoperteneceal sanctoofficio cunplan
con yrlo adeziry denunciarantelos dichosInquisidores».

El mandatoes contundentey no deja lugaradudas,perono conten-
to con ello, concluyeque«de aqui adelanteVos ni Vuestrovicario gene-
ml y offigialesno osentrometaisaInquirir cono~erni publicaredictosde
cosastocantesa la fe». Hastaaquíel contenidodel mandatoreal, despues
vendrála queja

«siendoynformadoquela dichami cédulaos fue notificaday no la
aueisqueridocumplir y porquemi voluntad esque lo conthenidoen
ella, se guardey cumpla...vosruegoy encargoque luegoqueos fue-
se presentadaveais la dichami cédulay la guardeisy cumplais enro-
do y portodo comoen ella secontiene»85.

2. En cuantoa la defensade la jurisdicción real, son muchaslas
cuestionesquea finalesdel reinadointeresanafianzaral SantoOficio an-
te un rey tan complaciente.

2.1. El primeroes un temamaterial queda granindependenciaal
tribunal, concedidopor FelipeII como vimos al comienzode su reinado
al consolidarun salarioparalos inquisidoresy oficiales, Ahora, en 1584,
nos encontramoscon unaconsultaun tanto airada,por el aumentode sa-
lario concedidoa los procuradoresde corte, a las audienciasy a los con-
sejos; la Inquisición consideraun agravioque se hayaincluido en el au-
mentoa la Inquisición, «seruiendoa VMd. y a todos sus Reynosen las
cosasde la conseruacionde la fe y Religion Xpristiana». La contestación

85 A.HN. Secciónde Inquisición.Libro 249, fols. 261 y 536/536v.
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real es sumamenteinteresante,puespodemosconsiderarlacomounade-
claraciónde principios:

«Muy bien se yo lo queimporta la conservacionde laauctoridad
de la Inqon. y mirarpor los ministrosde ella, y tengobuenaexpe-
rien~iadello, y se hapodidobien veren lasmemoriaquee tenidode
los quesesaue,y estoy serlos queson,importamasparala reputa-
cion del sto. off.~»86.

Sobreelaumentode los salariosdicenlos inquisidoresquesepodría
sacarde la haciendade algunostribunales.

2.2. Ladelimitacióndel fuero privilegiado de losfamiliares,quese
planteaen unaconsultade 1584,en la queel Inquisidorgeneraly el Con-
sejosuplicanhumildemente

«queV. Mgd. se siruade mandarprorrogarlas dichascédulaspor el
tiempo que fuese su voluntad, pues las razonesque movieron a
V.Magd. paraconcederlasson las mismasqueagoraay paraprono-
garlasy seriagranynconbenientequesiendoV.Msg. el unico ampa-
ro y abrigo de la Inquisición diesecausadexandode concederesta
mercedparaqueen tiempotan peligrososse entendieseen el Reyno
quelos queagoraentiendeny seocupanen esteministerio siruentan
mal a dios y a VMd. que mere9enser desfauore9idosym portando
tanto el bienpublico de la xpiandadque se sepala verdadde las be-
ras y xpianissimozelo conqueen todasocasionesV.Md. honnay
authorizaal sanetooffi9io y hazemrd a susministros»87.

Tal es el contextodondese incluyen las peticionesal Rey. Peticio-
nes variadasque van desdeestablecerlas cualidadesde ]os familiares
(que son las recogidasen las Concordiasy queademásdebensercon-
troladaspor las autoridadeslocales) hastafijar el númerode ellos pa-
samiopor laconservaciónde susprivilegios, comolaexenciónde acep-
tar soldadosen suscasas,un privilegio cuya conservaciónpreocupaen
estosañosde forma constante,comovemos en el siguientecaso,donde
se reconoceque«los familiaresdel sancto off.0 de la Inqon se exsimen
de resciuirhuespedeshombresy armassoldadosy gentede guerray de
darlesbagajesy pagary contribuir en los repartimientosque se hazen

86 A.H.N. Secciónde Inquisición.Libro 101, fol. 35v.
87 AUN. SecciónInquisición.Libro 563. Donde se asientan todaslas consultas...,

fols. de 63v a65.
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paraaloxar los»88, exenciónqueseconcedepor tresañosy, unavezcon-
cluidos, se pide prórrogapor otros tres concediéndosecon limitaciones:
«haciendolibre y exenptosa los familiares que viuiesenen los lugares
de quiniento vezinosy de alli arriua... y en los demaslugaresde menor
vezindadde quinisfr vezs.0 a la mitad de los dichos familiares que en
ellosviiesen,y no auiendomasqueuno aquel fueselibre y exento»89.La
cuestiónprovocaráconflictos con las justicias seculares.

En estamisma líneade privilegios a los familiares, ministros y ofi-
cialesdel SantoOficio, se planteaen 1581 unaconsultaal Rey sobrelas
incompatibiladen que incurre estepersonalsi ejerceoficios públicos. La
cuestiónsepresentaa travésde él, como casoparticulardel «contadorde
la Inquisicióny de la audienciade Granaday almoracifede laAlóndiga»,
que anteun conflicto dejurisdicción con las justiciasseglares,estashan
pedido al ConsejoReal «quemandenal dho... que no tengael exeryi9io
masquede uno de los dhostresofficos. representandoquepor ciertosres-
pectossonincompatibles..

La argumentaciónque se realiza en la consultase basaen los si-
guientespuntos:

— Que «en realidad o de berdad»,los dichos oficios no son in-
compatibles,«no se puededecir queen los dhosoffos. ayaincompatibi-
lidad alga y si la huuieseno es de conozerque el Inqor gnal la huuiese
proueydoni permitiera...»

— No siendo incompatibles,tal decisiónpuedehacermuchodaño
al SantoOficio y susministros «y jamasen ninguntpo. seadadolugar a
semejantespretensionesy quepor serOffes. o familiaresdel sto. offfr los
excluyan de otros»91.

El temaveniade atrás,puesel duquedeAlburquerque,siendovirrey
de Navarra,habíadado unapragmáticamandandoque el personalinqui-
sitorial no pudieseocuparplazade alcaldesni regidores,medidano acep-
tadapor DoñaJuana,gobernadorade estosreinosen 1558,ordenandoque

88 A.H.N. SecciónInquisición.Libro 249,ZédulasReales...,fols. 241v y 287.
89 AUN. Secciónde Inquisición. Libro 563, fols. 62v y 63. Tambiénen el Libro

251, del folio 13v a 20.
90 AH.N. Secciónde Inquisición. Libro 563, Donde se asientan todas las consul-

tas...f’ols.2Ovy21.
~“ lbidem, fol. 40.
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el virrey revocasedichapragmática,«dexandoáuilesalos dhosministros
del sto. off.0 paraquepudiesenserelegidospor realesalídesy regres.»92.
Decisión recogidaen las Concordias,que consideranque puedentener
otros oficios.

Por todo lo cual el cardenalInquisdorGeneraly el Consejopiden al
rey en la consulta«que estandociertos que los dhosoffos. que el dho...
tieneno sonincompatiblesseaseruidomandaral C.0 realque en estear-
ticulo no se haganovedad»93.No sabemosla respuesta,pero era intere-
santeel planteamiento.

— Paracontinuarcon el temahay otra cuestiónplanteadapor los
Inquisidoresacercade solicitar un brevequeles permitarelajara los fa-
miliares, cuestiónque se elevacomo consultaal Rey. En ella se aludeal
secretarioMateo Vázquez,querecomendóen el Consejode partedel rey
«que se pidierabreuea su Sd.paraque los Inquires.puedanrelaxara los
familiares qundo. cometierandelictos dignos de penacapital, pero que
holgaria sauerel paresgerdel consejo»94.

Los argumentosqueesgrimenen ladefensade susdemandassonlos
privilegios concedidospor los ReyesCatólicosa susministroscomoper-
sonaseclesiásticas,privilegios entrelos que estála relajaciónque solici-
tan y que se quisoconcederen Aragón,pero no se hizo por seren «dis-
fauor» del Santo Oficio y de sus ministros; en cambio, «enCastilla, no
parecenecesariopuestodoslos delictosgravessonde los juecesseglares,
y en los demasno hayjueztan rigurosoqueno procurehallarcamino,co-
mo usarde piedad»95.En cualquiercaso,«VMd. mandaralo quemassea
de suReal seruicio».

El rey escribesupareceral margeny aceptala posturade la Inquisi-
ción con una frasetan simplecomo: «Visto lo queaqui dezisme parege
bienquesequedeagoraestoenel estadoqueesta».Ordenseguidade una
seriede recomendacionesdel rey sobrequeno aumenteel númerode fa-
miliares y queestos seanhombrescon unas cualidadesreconocidas,lla-
nos, no inquietosy apropósitoparael serviciodel SantoOficio.

3. El apoyoincondicionalde Felipe II a la Inquisiciónfrente a las
autoridadeseclesiásticasy secularesy la estrictadelimitación de sujuris-
dicción tendríaqueproducir frecuenteschoquesy conflictos de compe-

92 lbidern, fol. 20.
~ Ibidem, fol. 20v.
~ Ibidem, fol. 50v.
~ Ibidem, fol. 50v.
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tenciasy asílo fue.No vamosaentrarensuanálisis,puesderbordaríacon
mucholos límites quenoshanrecomendadoen estaocasión,pero si con-
vieneapuntarquela frecuenciade los conflictoshacequeseplanteebus-
carla soluciónaestoschoquesy éstaconsisteen que«sejuntasendosdel
consejoreal y otros dos del de la inquisicionparaqueplaticasseny con-
firiesenel orden quepodríadarseen razondel dicho negociode manera
quecessasenlos inconuenientesquehastaalli hauiahauido»96,consul-
tándoseluego al rey lo que les ha parecido.

Estees el planteamientoentodoslos documentosdel reinadopero,a
travésde unaconsultaelevadaal rey en 1588 sobreunaJuntaparala re-
solución de competencias,se manifiestala gran preocupaciónde la In-
quisición por no perdersusprivilegios. Se tratade un desacuerdopor un
nombramientoReal de un númeromayorde representantesdel Consejo
Real,aunquedosde elloshansido y sonde la Inquisicióny se planteen
la forma siguiente:

«Aunqueel Consejoobedesqerasiemprelo queVM. fuereservi-
do mandarcomosusverdaderoscriados,a pare9ido,queno cumplen
con la obligaciónque tienensino es representandoa Su Md. el des-
contentoquerecibiria de ver tratarnegociotanimportantepor perso-
nas,quecomono seancriadoscon la lechede la Inquisición noestan
obligadosa saberlos grandesinconvenientesqueresultande quitar
a la Inquisiciónalgunascosasque algunosmiran de lejos parescen
facil»97.

En esteperiodofinal de la vida de Felipe II continúala política de
dispensade la infamia de reconciliados.En el año 1589, un individuo es
condenadoen el tribunal de Murcia por el delito de herejía

«y queauiendosuplicadoanuestromuy sanctopadregregoriodeqi-
mo tergio dispensasecon vos en lo susodicho, e y queusandode la
aucthoridadappca.a el congedidaos habilito parapoder tenerof-
figios publicosy de honrraseglarestan solamentecon que no pudie-
sedestenerexergigiodeJuridiciéncriminal comoparesciaporsu dis-
pensaciónesy pedistes y suplicastesque ante lo suso dicho
dispensasemosde la dicha inhabilidad y os dieramoslicencia para
poderusary exergerlos dichos offigios publicos y de honrra...vista
en el nuestroConsejode la generalInquison., tubeloporbieny por
la presentede mi propio motuy giertagiengia y poderioreal absolu-

96 A.H.N. Secciónde Inquisición.Libro 101. Decretosy consultas...,fol. l8.
‘“ Jbidem, roís. 587 y 587v.
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to dequeen estapartequiero usary usodispensocon Vos aldicho...
y os doy liQencia y facultadparaquesin embargode la condena9ion
del dicho..,y sin caerni incurrir en penaalgunapodeisusary exer-
cer offs9ios y honrrasseglarestan solamentecon que no tengais
exer9iciode Jurisdi9ioncriminal»

98.

De nuevonos interesala cita por el testimoniode unaactitud y de
unaideolgíareal,queaquíde forma claray comoeshabitualse arrogaun
poder realabsolutoy patrimonialqueconsiderala justicia como la pri-
merareglade su gobierno.

Las líneasdel reinadode Felipe II en relación con la Inquisición
parecenclarasy definidas,en la línea de algo, pareceser, queya señala-
ra Cabrerade Córdoba:

«fue D. Filipe poderosoporfin del buengobierno,no de sí mismo;
teniendomás consideracionen lo que mandabaá la razon que á su
poder,y los vasallosalpodermásqueála razoncon quelos manda-
ba: Buenmandar,buenobedecer.Asegurólosreinos,quetantosaños
vivieron con las armasen las manos,con la pazuniversal,porqueol-
vidadosdellas,divertidos con el ocio, cebadosen el usolibre y sólo
de susbienes,diesenfruto abundanteparatantasjornadas,contratan-
tos enemigosde Dios en defensade su Iglesia y para su propaga-
cion»99.

98 X~N. Secciónde Inquisición. Libro 249, RealesZédulas..., fols. 535v y 536.
~ CABRERA DE CÓRDOBA. L.: Op. cit, tomo 1. cap. XVII, p. 319.
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